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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 10 de julio de 2008, del Director, por la que se modifican los puntos 1 y 2 de la
base sexta de la Orden de 14 de junio de 2007 (B.O.C. nº 135, de 6.7.07), de la extinta
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que aprueba con vigencia indefinida las
bases que regirán en la concesión de subvenciones para la realización de proyectos de
investigación científico tecnológicos y se convocan las referidas subvenciones para el año
2007.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 18 de agosto de 2008, por la que se modifica parcialmente el anexo I de la Or-
den de 20 de febrero de 2006, que convoca para el ejercicio 2006, subvenciones direc-
tas para el ámbito de la acuicultura, con cargo a los fondos estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C.
nº 191, de 29.9.06).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de agosto de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, para la contratación de la ejecución de las obras de ampliación y reforma del Cen-
tro de Salud de Tacoronte.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Corrección de erro-
res del anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2008, que con-
voca procedimiento abierto para la contratación de un servicio de mantenimiento y con-
servación de cabinas de vigilancia y control de la contaminación atmosférica.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 7 de agosto de 2008, del Director, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato administrativo de tratamiento archivísti-
co y gestión del Archivo Central del Servicio Canario de Empleo en la provincia de
Las Palmas (2008-10), por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación
urgente.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita  como Procedimiento Abreviado nº 291/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Ma-
ría Inmaculada Encinoso Encinoso, contra la Resolución de esta Dirección General
de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presen-
tado contra la Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que
anuncia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convoca-
toria extraordinaria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más
de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita  como Procedimiento Abreviado nº 296/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Ma-
ría Mercedes Pitti Reyes, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de
marzo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado con-
tra la Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anun-
cia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria
extraordinaria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25
años o más de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita  como Procedimiento Abreviado nº 300/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. Car-
melo Palenzuela Martín, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de mar-
zo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la ex-
posición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraor-
dinaria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que
a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de ser-
vicios.
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Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita  como Procedimiento Abreviado nº 301/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Ma-
ría Celia González Rosales, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de
marzo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado con-
tra la Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anun-
cia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria
extraordinaria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25
años o más de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 306/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Ma-
ría del Carmen Espinosa Bujalance, contra la Resolución de esta Dirección General
de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presenta-
do contra la Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que
anuncia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convoca-
toria extraordinaria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 309/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Ma-
ría Mercedes Hernández Ibars, contra la Resolución de esta Dirección General de 4
de marzo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado con-
tra la Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia
la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autóno-
mos, que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 311/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. Eduar-
do Martínez Madrigal, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de mar-
zo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la ex-
posición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordi-
naria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que
a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de ser-
vicios.
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Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 316/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Fuen-
santa Rivero Valladares, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de mar-
zo de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la ex-
posición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordi-
naria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que
a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de ser-
vicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 320/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Ma-
ría Eugenia Rey Pitti, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de marzo
de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la Re-
solución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la expo-
sición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordina-
ria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que
a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de ser-
vicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 321/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. Fran-
cisco Morales Vera, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de marzo
de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la Re-
solución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la expo-
sición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordina-
ria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que
a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de ser-
vicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 326/2008,  del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. Ricar-
do Trujillo Espinosa, contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de marzo
de 2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la Re-
solución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la expo-
sición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordina-
ria del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que
a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de ser-
vicios.
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Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se trami-
ta como Procedimiento Abreviado nº 329/2008, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. Jesús Camacho Cobos, contra la Re-
solución de esta Dirección General de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima
el recurso de reposición presentado contra la Resolución de este Centro Directivo de
13 de diciembre de 2007, que anuncia la exposición de la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos de la convocatoria extraordinaria del premio de permanencia para el
personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y sus Organismos Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconoci-
da una antigüedad de 25 años o más de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se trami-
ta como Procedimiento Abreviado nº 331/2008, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Susana M. Carmen Álvarez Risco,
contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de marzo de 2008, por la que se
le desestima el recurso de reposición presentado contra la Resolución de este Centro
Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la exposición de la lista definiti-
va de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 tenía re-
conocida una antigüedad de 25 años o más de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de agosto de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso que se tra-
mita como Procedimiento Abreviado nº 351/2008, del  Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de D. José Luis
González González contra la Resolución de esta Dirección General de 4 de marzo de
2008, por la que se le desestima el recurso de reposición presentado contra la Reso-
lución de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que anuncia la exposi-
ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria extraordinaria
del premio de permanencia para el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, que a 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o más de servicios.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, relativo a notificación de
carta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pesca o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, relativo a notificación de
carta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pesca o marisqueo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de agosto de 2008, relativo a notificación de
cartas de pago para hacer efectivos los importes de las sanciones impuestas en expedientes
sancionadores, incoados por la Comisión de Infracción Administrativa en materia de Or-
denación del Sector Pesquero y de Comercialización de Productos Pesqueros.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de agosto de 2008, por el que se requie-
re a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 29 de mayo de
2008, por la que se convocan para el ejercicio 2008, subvenciones destinadas a la
transformación y la comercialización de los productos de la pesca y de la acuicul-
tura con cargo a los Fondos Estructurales I.F.O.P. (B.O.C. nº 115, de 10.6.08), cu-
yas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos, o no acompañan la documenta-
ción preceptiva prevista, y los expedientes han sido examinados a 14 de agosto de
2008.

Dirección General de Desarrollo Rural.- Anuncio de 14 de agosto de 2008, por el que se
requiere a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 3 de junio de 2008,
que convoca para el año 2008 las subvenciones destinadas a apoyar la industrialización
y comercialización de los productos agrícolas, cuya solicitud no reúne los requisitos exi-
gidos o no acompañan la documentación prevista.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revisión del Plan General de Ordenación de Pája-
ra (Fuerteventura).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revisión del Plan General de Ordenación de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revisión del Plan General de Ordenación de Puer-
to del Rosario (Fuerteventura).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revisión del Plan General de Ordenación de Las
Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Firgas (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Mogán (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de la
Villa de Agaete (Gran Canaria).
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Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Betancuria (Fuerteventura).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Teguise (Lanzarote).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de la
Vega de San Mateo (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Tuineje y de la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias para el cambio de Ordenanza dotacio-
nal de equipamiento administrativo a equipamiento socio-cultural y comercial en Gran
Tarajal (Fuerteventura).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Telde y Modificaciones (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de la
Villa de Moya (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revisión del Plan General de Ordenación de An-
tigua-Adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Turismo (Fuerteventura).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración de la Modificación Puntual de la Or-
denanza del Plan General de Antigua y de la Revisión Puntual del Plan General de Or-
denación de Antigua en la zona del Castillo-Caleta de Fuste (Fuerteventura).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de la
Villa de Ingenio (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Santa Lucía (Gran Canaria).
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1341 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 10 de julio de 2008, del Director, por
la que se modifican los puntos 1 y 2 de la ba-
se sexta de la Orden de 14 de junio de 2007
(B.O.C. nº 135, de 6.7.07), de la extinta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, que
aprueba con vigencia indefinida las bases que
regirán en la concesión de subvenciones pa-
ra la realización de proyectos de investigación
científico tecnológicos y se convocan las re-
feridas subvenciones para el año 2007.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de la extinta Consejería de
Educación, Cultura y Deportes de 14 de junio de
2007 (B.O.C. nº 135, de 6.7.07), se aprobaron con
vigencia indefinida las bases que regirán en la con-
cesión de subvenciones para la realización de proyectos
de investigación científico tecnológicos y se convo-
caron las precitadas subvenciones para el año 2007,
finalizando el plazo de presentación de solicitudes el
8 de agosto de 2007.

Segundo.- En la base sexta se establece el “Pro-
cedimiento de adjudicación”, que será como se des-
cribe: 

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
San Bartolomé (Lanzarote).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación de
Valleseco (Gran Canaria).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de elaboración de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento del municipio de Teguise, Subsanación de Deficiencias de Costa Teguise-Adap-
tación al Plan Insular de Ordenación de Lanzarote (Lanzarote).

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de publicación del Texto Refundido del Plan Gene-
ral de Ordenación de Agüimes (Gran Canaria).

Zona Especial Canaria (ZEC)

Anuncio de 29 de abril de 2008, por el que se hace pública la Instrucción de organiza-
ción, gestión y procedimiento del Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria.

Consejo Rector del Consorcio de la Zona Especial Canaria.- Acuerdo de 29 de julio de
2008, por el que se delega en el Presidente la competencia para iniciar y resolver los ex-
pedientes disciplinarios del personal del Organismo.
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Estas subvenciones serán adjudicadas por el pro-
cedimiento de concurso de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de las becas, ayu-
das y subvenciones a los estudios universitarios y a
la investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción, y tendrá dos fases: 

1. La evaluación científico-técnica de las solici-
tudes por la Agencia Nacional de Evaluación y Pros-
pectiva (ANEP), emitiendo un informe para cada
una de las solicitudes. 

2. Una vez obtenida la evaluación de la ANEP,
los proyectos serán examinados por una Comisión
designada por el Director General de Universida-
des e Investigación, con el fin de determinar el gra-
do de prioridad en cuanto a su financiación en aten-
ción a la calidad y viabilidad científica del proyecto
de acuerdo con el informe emitido de la ANEP y a
su adecuación a las áreas científico-tecnológicas
previstas en la base primera, con arreglo al siguiente
baremo: 

3. La Comisión de Selección, de la que formarán
parte un miembro del Comité Científico de la Agen-
cia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria propuesto por el Director de la Agen-
cia, los Vicerrectores de Investigación de las dos
Universidades públicas canarias o personas en quie-
nes éstos deleguen, dos investigadores designados por
el Director General de Universidades e Investigación,
un representante de la Intervención General, repre-
sentante de las Consejerías relacionadas con la I+D+I
y un funcionario de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación que actuará como Secre-
tario de la Comisión.

4. Las solicitudes se presentaron en papel, de
acuerdo con lo previsto en la convocatoria.

5. Cuando fueron remitidas para su evaluación,
por la ANEP, se nos informó que no las admitían ya
con el sistema habitualmente establecido, sino con
un procedimiento electrónico concreto y determi-
nado.

6. A la vista de la problemática, se han realiza-
do numerosas gestiones encaminadas a darle solu-
ción a la situación sobrevenida, entre otras, de-
mandarles a los solicitantes la petición en un formato
electrónico compatible con el de la ANEP, siendo
infructuosas, por la complejidad del sistema, total-
mente incompatible con los medios materiales con
los que contamos.

7. La modificación no afecta al régimen de con-
currencia, habida cuenta que afectará positivamente
a todos los que han concurrido, sin limitar ninguno
de sus derechos, ya que la finalidad es poder resol-
ver y conceder las subvenciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18 de noviembre).

Segundo.- Conforme con lo establecido en el De-
creto 30/2004, de 23 de marzo, por el que se regula
el régimen jurídico de las becas, ayudas y subven-
ciones a los estudios universitarios y a la investiga-
ción, desarrollo tecnológico e innovación. 

Tercero.- Artículo 9 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarto.- El artículo 5 del Decreto 206/2007, de 13
de julio, del Presidente, por el que se determinan el
número, denominación y competencias de las Con-
sejerías. 

Quinto.- Disposición Transitoria Tercera.2.a) del
Decreto 301/2007, de 31 de julio, por el que se mo-
difica el Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias. 

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
se me delegan en el apartado a) del punto primero
del Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente,
por el que se delegan competencias en el Director de
la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información (B.O.C. nº 119, de 16 de
junio),

R E S U E L V O:

Único.- Modificar los puntos 1 y 2 de la base sex-
ta de la precitada Orden de 14 de junio de 2007, de
la extinta Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
donde se establece el “Procedimiento de adjudicación”,
en el sentido de omitir la evaluación externa por im-
posibilidad material, quedando redactado en los si-
guientes términos:

Estas subvenciones serán adjudicadas por el pro-
cedimiento de concurso de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de las becas, ayu-
das y subvenciones a los estudios universitarios y a
la investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción, y tendrá dos fases: 

1. La evaluación científico-técnica de las solici-
tudes por una Comisión Científica formada por In-
vestigadores de reconocido prestigio, emitiendo un
informe para cada una de las solicitudes, de acuerdo
con los siguientes criterios, ordenados de mayor a me-
nor relevancia: 
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a) Capacidad del equipo de investigación para la
realización de las actividades programadas y contri-
buciones recientes del mismo, relacionadas con el área
del proyecto entre 0 y 3 puntos. 

b) Contribuciones científico-técnicas esperables
del proyecto. Novedad y relevancia de los objetivos
entre 0 y 3 puntos. 

c) Viabilidad de la propuesta. Adecuación de la me-
todología, diseño de la investigación y plan de tra-
bajo en relación a los objetivos del proyecto entre 0
y 3 puntos. 

d) Para el caso de proyectos coordinados, com-
plementariedad de los equipos de investigación par-
ticipantes y necesidad de la coordinación entre 0 y 3
puntos. 

e) Adecuación del presupuesto a las actividades
propuestas entre 0 y 1 punto. 

2. Una vez obtenida la evaluación de la primera
fase, los proyectos serán examinados por una Comisión
designada por el Director de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información,
con el fin de determinar el grado de prioridad en
cuanto a su financiación en atención a la calidad y
viabilidad científica del proyecto de acuerdo con el
informe emitido por la Primera Comisión y a su ade-
cuación a las áreas científico-tecnológicas previstas
en la base primera, con arreglo al siguiente baremo: 

a) Adecuación a las áreas científico tecnológicas
entre 0 y 4 puntos (conforme anexo II). 

b) Valoración de la calidad científica realizada
por la Primera Comisión entre 0 y 3 puntos. 

c) Viabilidad del proyecto realizada por la Primera
Comisión entre 0 y 3 puntos. 

La finalidad de esta modificación es el poder re-
solver la convocatoria, conceder las subvenciones y
que los equipos de investigación beneficiarios de las
mismas puedan contar con financiación para conti-
nuar con su tarea investigadora, ante la imposibili-
dad material de hacer compatible con nuestros me-
dios personales e informáticos la evaluación externa,
permaneciendo inalteradas todas las bases de la con-
vocatoria y sin que la modificación afecta al régimen
de concurrencia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrán interponer los interesados,
potestativamente, recurso de reposición ante el Di-
rector de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación,
o directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, significándole que en caso de interpo-
ner recurso potestativo de reposición, no podrá acu-
dir a la vía contencioso-administrativa hasta que
aquél sea resuelto expresamente o desestimado por
silencio administrativo en el plazo de un mes a con-
tar desde que hubiera sido interpuesto el citado re-
curso. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2008.- El
Director, Juan Ruiz Alzola.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1342 ORDEN de 18 de agosto de 2008, por la que
se modifica parcialmente el anexo I de la Or-
den de 20 de febrero de 2006, que convoca pa-
ra el ejercicio 2006, subvenciones directas
para el ámbito de la acuicultura, con cargo a
los fondos estructurales (I.F.O.P.) (B.O.C. nº
191, de 29.9.06).

La Viceconsejería de Pesca considera oportuno mo-
dificar parcialmente anexo I de la Orden de 20 de sep-
tiembre de 2006 (B.O.C. nº 191, de 29.9.06), por la
que se convocan para el ejercicio 2006, subvencio-
nes directas para el ámbito de la acuicultura, con
cargo a los fondos estructurales (I.F.O.P.), y tenien-
do en cuenta los siguientes antecedentes de hechos
y fundamentos de derechos

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El apartado 1, letra b), de la base 7 de
la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 20 de septiembre de 2006,
anteriormente referenciada, recoge expresamente
que el plazo para realizar la actividad o adoptar la con-
ducta objeto de la presente Orden, será el que se fi-
je en la Resolución de concesión, sin que sobrepase
el 15 de octubre de 2008 y asimismo, en el punto 2
de la base 10, se establece el plazo de justificación
de la citada actividad no pudiendo superar la misma
el 30 de octubre de 2008. 

Segundo.- Conforme a la Orden, mediante Reso-
lución de 29 de diciembre de 2006, modificada por
última vez por Resolución de 30 de junio de 2008,
se regularon los vencimientos para realizar y justifi-
car la actividad objeto de subvención. Dichos plazos
son: 15 y 30 de octubre de 2008, respectivamente.

16978 Boletín Oficial de Canarias núm. 172, jueves 28 de agosto de 2008



Tercero.- Esta Viceconsejería entiende que existen
razones de interés social y económico, en el sentido de
que se ejecute, en la mayor medida posible, el Progra-
ma Operativo de la Pesca (Canaria), poniendo al ser-
vicio del mismo toda la herramienta jurídica a su al-
cance. Habida cuenta la complejidad que existe para
ejecutar los distintos proyectos, agravada por la situa-
ción económica del momento, y unida a la inquietud
expresada ante esta Viceconsejería por representantes
del Sector, estando próximo el vencimiento de los pla-
zos establecidos en la resolución y con el fin de no cau-
sar perjuicios a los interesados, ya que estamos ante cau-
sas no imputables a los mismos, es por lo que se hace
necesario la ampliación de los plazos de realización y
justificación de la actividad objeto de subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, indica que correspon-
de aprobar las bases y efectuar las convocatorias, y por
ende la modificación de las mismas, a los titulares de
los Departamentos, a iniciativa de los órganos gesto-
res y a propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Segundo.- El último párrafo del apartado 1 de la
base 10 del Decreto 337/1997, citado, señala que
cualquier modificación de las bases de una convo-
catoria deberá ser objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, debiendo concederse nuevo
plazo de presentación de solicitudes si la modifica-
ción afecta al régimen de concurrencia.

Las modificaciones pretendidas del apartado 1,
letra b), de la base 7 y del apartado 2 de la base 10
de la Orden de 20 de septiembre de 2006 (B.O.C. nº
191, de 29.9.06), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2006, subvenciones directas para el ámbito de
la acuicultura, con cargo al I.F.O.P., relativas a los pla-
zos de realización y justificación de la inversión ob-
jeto de subvención, que se ven ampliados, no afec-
tan a la concurrencia.

Vistos los preceptos citados y demás de general
y preceptiva aplicación, a propuesta del Sr. Vice-
consejero de Pesca, y en ejercicio de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar el apartado 1, letra b), de la
base 7 y el apartado 2 de la base 10 del anexo I de la
Orden de 20 de septiembre de 2006 (B.O.C. nº 191,
de 29.9.06), por la que se convocan para el ejercicio
2006, subvenciones directas para el ámbito de la
acuicultura, con cargo a los Fondos Estructurales
(I.F.O.P.), que quedan redactados como a continua-
ción se expresa:

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la sub-
vención.

b) El plazo para realizar la actividad o adoptar la
conducta objeto de la presente Orden, será el que se
fije en la Resolución de concesión, sin que sobrepa-
se el 10 de febrero de 2009.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

2. El plazo de justificación de la subvención se es-
tablecerá en la Resolución de concesión, sin que en
ningún caso supere el plazo del 28 de febrero de
2009.

Segundo.- Esta resolución producirá sus efectos
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente Orden; o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, ante la Sa-
la de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su notificación o publica-
ción. En el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

p.s., EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA
(Decreto 155, del Presidente),

José Manuel Soria López.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3358 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de agosto de 2008, por el que se convoca
procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria, para la contratación de la ejecución de las
obras de ampliación y reforma del Centro de
Salud de Tacoronte.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: RE-06-08-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de ampliación y reforma del Centro de Salud de Ta-
coronte. 

b) Lugar de ejecución: Tenerife. 

c) Plazo de vigencia y ejecución del contrato: se-
gún Pliegos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 3.078.997,27 euros, 75% FEDER. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

92.369,92 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos (Servicio de Contrataciones de Infraestruc-
tura).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308163. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del 17 de septiembre de 2008, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido 26 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Ca-
narias.

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38004.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones de Infraes-
tructura de la Dirección General de Recursos Eco-
nómicos. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: según Pliegos.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Recursos Eco-
nómicos del Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.
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e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares están disponibles en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante). Rogamos
que si acceden al Pliego desde la referida página
Web, lo comuniquen a la siguiente dirección de co-
rreo electrónico: veodagu@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

3359 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Salud Pública.- Corrección de erro-
res del anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 8 de julio de 2008, que convo-
ca procedimiento abierto para la contrata-
ción de un servicio de mantenimiento y con-
servación de cabinas de vigilancia y control
de la contaminación atmosférica.

Habiéndose detectado error material en el anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 151,
de fecha 29 de julio de 2008, por el que se publica
la Resolución de 8 de julio de 2008, que convoca pro-
cedimiento abierto, para la contratación de un servi-
cio de mantenimiento y conservación de cabinas de
vigilancia y control de la contaminación atmosféri-
ca, se procede a la corrección de errores de los apar-
tados siguientes:

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Donde dice: 

El Presupuesto máximo de licitación es de 170.000
euros.

Debe decir: 

El Presupuesto máximo de licitación es de 161.904,00
euros sin incluir el I.G.I.C.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Donde dice: 

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del 11 de agosto de 2008.

Debe decir:

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2008.-
El Director General de Salud Pública, la Directora
General de Programas Asistenciales (p.r. nº 1554, de
4.8.08), Gloria Julia Nazco Casariego.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3360 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 7 de
agosto de 2008, del Director, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del contrato ad-
ministrativo de tratamiento archivístico y ges-
tión del Archivo Central del Servicio Canario
de Empleo en la provincia de Las Palmas
(2008-10), por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente.

El Servicio Canario de Empleo anuncia la si-
guiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: tratamiento archivístico y gestión
del Archivo Central del Servicio Canario de Empleo
en la provincia de Las Palmas (2008-10). 

b) Duración del contrato: el plazo de duración del
contrato es de dos (2) años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

Boletín Oficial de Canarias núm. 172, jueves 28 de agosto de 2008 16981



4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de doscientos treinta mil ciento sesenta y cuatro
euros con diez céntimos (230.164,10 euros).

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 23 de julio de 2008. 

b) Contratista: INDRA BMB, S.L.U.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: doscientos veinti-
nueve mil setecientos sesenta y tres (229.763,00)
euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3361 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 13 de agosto de 2008, que dispone la
publicación de la remisión del expediente y
emplaza a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso que se tramita como Proce-
dimiento Abreviado nº 291/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María
Inmaculada Encinoso Encinoso, contra la Re-
solución de esta Dirección General de 4 de mar-
zo de 2008, por la que se le desestima el recurso
de reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de permanencia
para el personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y sus Organismos Autónomos, que a 31
de diciembre de 2006 tenía reconocida una
antigüedad de 25 años o más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 291/2008, a nombre de
Dña. María Inmaculada Encinoso Encinoso, contra
la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de 4 de marzo de 2008, por la que se le de-
sestima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de di-
ciembre de 2007, por la que se anuncia la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la

convocatoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios, y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una plurali-
dad de personas por determinar, supuesto subsumi-
ble en lo dispuesto en el artículo 59.6.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 291/2008, seguido a instancias
de Dña. María Inmaculada Encinoso Encinoso.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 291/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3362 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 13 de agosto de 2008, que dispone la
publicación de la remisión del expediente y
emplaza a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el recurso que se tramita como Proce-
dimiento Abreviado nº 296/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María
Mercedes Pitti Reyes, contra la Resolución de
esta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
que anuncia la exposición de la lista definiti-
va de admitidos y excluidos de la convocato-
ria extraordinaria del premio de permanencia
para el personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y sus Organismos Autónomos, que a 31
de diciembre de 2006 tenía reconocida una
antigüedad de 25 años o más de servicios.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 296/2008, a nombre de
Dña. María Mercedes Pitti Reyes, contra la Resolu-
ción de la Dirección General de la Función Pública
de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima el
recurso de reposición presentado contra la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, por la que se anuncia la exposición de la lista
definitiva de admitidos y excluidos de la convoca-
toria extraordinaria del premio de permanencia pa-
ra el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos, que al día 31 de diciembre de
2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios, y dado que el acto objeto de la im-
pugnación podría afectar a una pluralidad de perso-
nas por determinar, supuesto subsumible en lo dis-
puesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General, conforme a
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 296/2008, seguido a instancias
de Dña. María Mercedes Pitti Reyes.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 296/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3363 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 300/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de D. Carmelo

Palenzuela Martín, contra la Resolución de es-
ta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 300/2008, a nombre de
D. Carmelo Palenzuela Martín, contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 4
de marzo de 2008, por la que se le desestima el re-
curso de reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
por la que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 300/2008, seguido a instancias
de D. Carmelo Palenzuela Martín.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 300/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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3364 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 301/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María
Celia González Rosales, contra la Resolución
de esta Dirección General de 4 de marzo de
2008, por la que se le desestima el recurso de
reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre
de 2007, que anuncia la exposición de la lis-
ta definitiva de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria extraordinaria del premio de per-
manencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 301/2008, a nombre de
Dña. María Celia González Rosales, contra la Reso-
lución de la Dirección General de la Función Públi-
ca de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima
el recurso de reposición presentado contra la Reso-
lución de este Centro Directivo de 13 de diciembre
de 2007, por la que se anuncia la exposición de la lis-
ta definitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de permanencia
para el personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos, que al día 31 de diciembre
de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años
o más de servicios, y dado que el acto objeto de la
impugnación podría afectar a una pluralidad de per-
sonas por determinar, supuesto subsumible en lo dis-
puesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General, conforme a
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 301/2008, seguido a instancias
de Dña. María Celia González Rosales.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 301/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3

de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3365 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 306/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María
del Carmen Espinosa Bujalance, contra la
Resolución de esta Dirección General de 4 de
marzo de 2008, por la que se le desestima el
recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de
diciembre de 2007, que anuncia la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de la convocatoria extraordinaria del premio
de permanencia para el personal al servicio
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 306/2008, a nombre de
Dña. María del Carmen Espinosa Bujalance, contra
la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de 4 de marzo de 2008, por la que se le de-
sestima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de di-
ciembre de 2007, por la que se anuncia la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la
convocatoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios, y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una plurali-
dad de personas por determinar, supuesto subsumi-
ble en lo dispuesto en el artículo 59.6.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

16984 Boletín Oficial de Canarias núm. 172, jueves 28 de agosto de 2008



R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 306/2008, seguido a instancias
de Dña. María del Carmen Espinosa Bujalance.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 306/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3366 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 309/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María
Mercedes Hernández Ibars, contra la Resolución
de esta Dirección General de 4 de marzo de
2008, por la que se le desestima el recurso de
reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre
de 2007, que anuncia la exposición de la lis-
ta definitiva de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria extraordinaria del premio de per-
manencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 309/2008, a nombre de
Dña. María Mercedes Hernández Ibars, contra la Re-
solución de la Dirección General de la Función Pú-
blica de 4 de marzo de 2008, por la que se le deses-
tima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de di-
ciembre de 2007, por la que se anuncia la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la
convocatoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios, y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una plurali-
dad de personas por determinar, supuesto subsumi-
ble en lo dispuesto en el artículo 59.6.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 309/2008, seguido a instancias
de Dña. María Mercedes Hernández Ibars.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 309/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3367 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 311/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de D. Eduardo
Martínez Madrigal, contra la Resolución de
esta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 311/2008, a nombre de
D. Eduardo Martínez Madrigal, contra la Resolu-
ción de la Dirección General de la Función Pública
de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima el
recurso de reposición presentado contra la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, por la que se anuncia la exposición de la lista
definitiva de admitidos y excluidos de la convoca-
toria extraordinaria del premio de permanencia pa-
ra el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos, que al día 31 de diciembre de
2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios, y dado que el acto objeto de la im-
pugnación podría afectar a una pluralidad de perso-
nas por determinar, supuesto subsumible en lo dis-
puesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General, conforme a
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 311/2008, seguido a instancias
de D. Eduardo Martínez Madrigal.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 311/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3368 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 316/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Fuen-

santa Rivero Valladares, contra la Resolución
de esta Dirección General de 4 de marzo de
2008, por la que se le desestima el recurso de
reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre
de 2007, que anuncia la exposición de la lis-
ta definitiva de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria extraordinaria del premio de per-
manencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 316/2008, a nombre de
Dña. Fuensanta Rivero Valladares, contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 4
de marzo de 2008, por la que se le desestima el re-
curso de reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
por la que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 316/2008, seguido a instancias
de Dña. Fuensanta Rivero Valladares.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 316/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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3369 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 320/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María
Eugenia Rey Pitti, contra la Resolución de es-
ta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 320/2008, a nombre de
Dña. María Eugenia Rey Pitti, contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 4
de marzo de 2008, por la que se le desestima el re-
curso de reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
por la que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 320/2008, seguido a instancias
de Dña. María Eugenia Rey Pitti.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 320/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3

de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3370 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 321/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de D. Francis-
co Morales Vera, contra la Resolución de es-
ta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 321/2008, a nombre de
D. Francisco Morales Vera, contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de 4 de
marzo de 2008, por la que se le desestima el recur-
so de reposición presentado contra la Resolución de
este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
por la que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 
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R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 321/2008, seguido a instancias
de D. Francisco Morales Vera.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 321/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3371 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 326/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de D. Ricardo
Trujillo Espinosa, contra la Resolución de es-
ta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 326/2008, a nombre de
D. Ricardo Trujillo Espinosa, contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 4
de marzo de 2008, por la que se le desestima el re-
curso de reposición presentado contra la Resolución
de este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
por la que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el per-

sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 326/2008, seguido a instancias
de D. Ricardo Trujillo Espinosa.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 326/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3372 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 329/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de D. Jesús Ca-
macho Cobos, contra la Resolución de esta Di-
rección General de 4 de marzo de 2008, por
la que se le desestima el recurso de reposición
presentado contra la Resolución de este Cen-
tro Directivo de 13 de diciembre de 2007, que
anuncia la exposición de la lista definitiva de
admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia pa-
ra el personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus Organismos Autónomos, que a 31 de di-
ciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 329/2008, a nombre de
D. Jesús Camacho Cobos, contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 4 de
marzo de 2008, por la que se le desestima el recur-
so de reposición presentado contra la Resolución de
este Centro Directivo de 13 de diciembre de 2007,
por la que se anuncia la exposición de la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del premio de permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 329/2008, seguido a instancias
de D. Jesús Camacho Cobos.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 329/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3373 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 331/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. Susa-

na M. Carmen Álvarez Risco, contra la Reso-
lución de esta Dirección General de 4 de mar-
zo de 2008, por la que se le desestima el re-
curso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de
diciembre de 2007, que anuncia la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de la convocatoria extraordinaria del premio
de permanencia para el personal al servicio
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 331/2008, a nombre de
Dña. Susana M. Carmen Álvarez Risco, contra la Re-
solución de la Dirección General de la Función Pú-
blica de 4 de marzo de 2008, por la que se le deses-
tima el recurso de reposición presentado contra la
Resolución de este Centro Directivo de 13 de di-
ciembre de 2007, por la que se anuncia la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la
convocatoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios, y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una plurali-
dad de personas por determinar, supuesto subsumi-
ble en lo dispuesto en el artículo 59.6.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 331/2008, seguido a instancias
de Dña. Susana M. Carmen Álvarez Risco.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 331/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 172, jueves 28 de agosto de 2008 16989



3374 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 13 de agosto de 2008, que dispone
la publicación de la remisión del expediente
y emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el recurso que se tramita como Pro-
cedimiento Abreviado nº 351/2008, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, a nombre de D. José Luis
González González contra la Resolución de es-
ta Dirección General de 4 de marzo de 2008,
por la que se le desestima el recurso de repo-
sición presentado contra la Resolución de es-
te Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, que anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria extraordinaria del premio de perma-
nencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que a 31 de diciembre de 2006 te-
nía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, en el recurso nº 351/2008, a nombre de
D. José Luis González González, contra la Resolu-
ción de la Dirección General de la Función Pública
de 4 de marzo de 2008, por la que se le desestima el
recurso de reposición presentado contra la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 13 de diciembre de
2007, por la que se anuncia la exposición de la lista
definitiva de admitidos y excluidos de la convoca-
toria extraordinaria del premio de permanencia pa-
ra el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos, que al día 31 de diciembre de
2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios, y dado que el acto objeto de la im-
pugnación podría afectar a una pluralidad de perso-
nas por determinar, supuesto subsumible en lo dis-
puesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General, conforme a
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 351/2008, seguido a instancias
de D. José Luis González González.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 351/2008

del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3375 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de
agosto de 2008, relativo a notificación de
carta de pago para hacer efectivo el impor-
te de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pes-
ca o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivo el importe de la
sanción impuesta en el expediente sancionador por
infracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la co-
rrespondiente carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en re-
lación a la recaudación de los derechos económi-
cos de naturaleza pública exigidos por las diferen-
tes Consejerías integrantes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
han contraído obligaciones pecuniarias relativas a
sanciones administrativas por infracciones en ma-
teria de pesca o marisqueo, las cuales no han podi-
do ser notificadas al denunciado que se relaciona en
el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, en metálico o cheque conformado a nom-
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bre de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO:

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS:

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de

la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de
2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000676.
EXPTE.: 191/07.
N.I.F.: 54089033W.
SUJETO PASIVO: Serafín Croissier Ramírez.
SANCIÓN: 301,00.

3376 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de
agosto de 2008, relativo a notificación de
carta de pago para hacer efectivo el impor-
te de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pes-
ca o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivo el importe de la
sanción impuesta en el expediente sancionador por
infracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la co-
rrespondiente carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, la cuales no han podido ser notificadas
al denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:
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LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO:

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de
2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000637.
EXPTE.: 99/08.
N.I.F.: 42201955Z.
SUJETO PASIVO: Alexander Perdomo Rivero.
SANCIÓN: 60,00.

3377 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de agos-
to de 2008, relativo a notificación de cartas
de pago para hacer efectivos los importes de
las sanciones impuestas en expedientes san-
cionadores, incoados por la Comisión de In-
fracción Administrativa en materia de Orde-
nación del Sector Pesquero y de Comercialización
de Productos Pesqueros.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivos los importes de
las sanciones impuestas en los expedientes sancio-
nadores por infracciones en materia de pesca o ma-
risqueo a los denunciados relacionados en el anexo,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de las correspondientes cartas de pa-
go para hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta, a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de Ordenación
del Sector Pesquero y Comercialización de Produc-
tos Pesqueros, las cuales no han podido ser notifica-
das a los denunciados que se relacionan en el anexo.
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El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, en metálico o cheque conformado a nom-
bre de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,

el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de agosto de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000879.
EXPTE.: PV13/08LP.
N.I.F.: 43274735M.
SUJETO PASIVO: Yolanda Suárez Cruz.
SANCIÓN: 400 euros.

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210000893.
EXPTE.: PV25/08LP.
N.I.F.: B35700285.
SUJETO PASIVO: Sanymar Canarias, S.L.
SANCIÓN: 600 euros.

3378 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de
agosto de 2008, por el que se requiere a los
interesados de las subvenciones reguladas
en la Orden de 29 de mayo de 2008, por la
que se convocan para el ejercicio 2008, sub-
venciones destinadas a la transformación y
la comercialización de los productos de la pes-
ca y de la acuicultura con cargo a los Fon-
dos Estructurales I.F.O.P. (B.O.C. nº 115, de
10.6.08), cuyas solicitudes no reúnen los re-
quisitos exigidos, o no acompañan la docu-
mentación preceptiva prevista, y los expe-
dientes han sido examinados a 14 de agosto
de 2008.

“Mediante Orden de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación de 29 de mayo
de 2008 (B.O.C. nº 115, de 10.6.08) se convocan pa-
ra el ejercicio 2008, subvenciones destinadas a la trans-
formación y la comercialización de los productos de
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la pesca y de la acuicultura con cargo a los Fondos
Estructurales (I.F.O.P.).

El apartado segundo de la base sexta de la orden
de convocatoria, establece que la Viceconsejería de
Pesca llevará a cabo los actos de instrucción nece-
sarios para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, y si se acompaña a la
misma la documentación preceptiva, requiriéndose
en caso contrario, al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, para que en el pla-
zo de 10 días, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole que
si así no los hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que será dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en el anexo
que se acompaña, para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias, subsanen y/o completen los documentos y/o da-
tos que se detallan en el citado anexo, con la expre-
sa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se les tendrá por desistidos de su pe-
tición.
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1. Solicitud según modelo oficial publicado en la
Orden de 29 de mayo de 2008 (B.O.C. nº 115, de 10.6.08)
debidamente cumplimentado:

1.1.- Anexo I1.

1.2.- Anexo I2.

2. Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante:

2.1.- Si el peticionario es persona física (D.N.I.)
y en su caso, de la representación (escritura de po-
der) de quien actúa en su nombre. 

2.2.- Si el peticionario es una Sociedad Mer-
cantil, deberá presentar, además, fotocopias com-
pulsadas de: C.I.F., Escritura de constitución de
la sociedad, Estatutos de la misma y sus modifi-
caciones. 

2.3.- Si son varias personas no constituidas en
personas jurídicas, deberán nombrar un represen-
tante o apoderado único, con poderes bastantes pa-
ra cumplir las obligaciones que, como beneficiario
le correspondan.

3. Copia del Documento de Identificación Fiscal
del solicitante.

4. Informe sobre la empresa en el que se haga cons-
tar la fecha de constitución, fecha de inicio de la ac-
tividad, volumen de negocio y capital de la misma.

5. Plan de financiación.

6. Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

7. Plan de previsión del incremento/disminución
de puestos de trabajo directos a los que dará lugar la
actividad objeto de subvención.

8. Certificado o Auditoría realizado por un Audi-
tor de Cuentas inscrito en el R.O.A.C., que teniendo
como base el volumen anual de negocio del último
ejercicio financiero cerrado, de la actividad general

transformadora y comercializadora de productos ali-
menticios de la empresa solicitante de la subven-
ción, haga constar el porcentaje que en dicha activi-
dad suponen los productos de la pesca y de la
acuicultura. En el caso de empresas que inicien la ac-
tividad será necesario que representante legal de la
empresa realice una declaración jurada en la que ha-
ga referencia porcentaje de la actividad que supon-
drá la transformación y/o comercialización de pro-
ductos de la pesca y la acuicultura.

9. Certificado emitido por la Seguridad Social
que especifique el número de empleados que tiene
la empresa durante el último año.

10. En el caso de que fuera necesario la disponi-
bilidad del suelo, deberá aportar título en virtud del
cual se posee el mismo, ya sea propiedad, arrenda-
miento o concesión administrativa.

11. Memoria justificativa y descriptiva de las in-
versiones a realizar a la que acompañará un croquis
o plano detallado de la ubicación en planta de los su-
ministros objeto de subvención.

12. Presupuesto detallado y/o facturas pro forma
de las inversiones a realizar: en el caso de que el gas-
to subvencionable, en bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o asisten-
cia técnica, supere la cuantía de 12.000,00 euros, se
deberá aportar como mínimo tres ofertas de diferen-
tes proveedores.

13. Estudio de la viabilidad económica de la em-
presa solicitante y de la inversión que se pretende realizar
y firmada por técnico competente, que deberá incluir
como mínimo:

13.1. Análisis de las cuentas anuales de la empresa
relativas a los tres últimos ejercicios económicos in-
dicando entre otros evolución del ratio de endeuda-
miento, ratio de liquidez, ratio de rentabilidad fi-
nanciera y económica.

13.2. Plan de previsión de ingresos y gastos deri-
vados exclusivamente del nuevo proyecto de inver-
sión, durante los cinco años siguientes, donde se de-
talle y explique cada uno de los conceptos.

13.3. Aportar ratios del VAN y del TIR, teniendo
en cuenta los efectos exclusivamente de la inversión
que se financia.
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13.4. Análisis detallado de la fase de comerciali-
zación y distribución del producto.

14. Acreditación de estar dado de alta y al co-
rriente en el Impuesto de Actividades Económicas
(I.A.E.).

15. Cuentas Anuales de los tres últimos ejercicios
presentadas en el Registro Mercantil, si procede:

- 15.1. Cuentas Anuales del ejercicio 2005.

- 15.2. Cuentas Anuales del ejercicio 2006.

- 15.3. Cuentas Anuales del ejercicio 2007.

16. Impuesto de Sociedades correspondientes a los
últimos tres ejercicios.

- 16.1. Impuesto de Sociedades ejercicio 2005.

- 16.2. Impuesto de Sociedades ejercicio 2006.

- 16.3. Impuesto de Sociedades ejercicio 2007.

17. En el caso de empresas ya existentes, deberán
indicarse, de forma pormenorizada, los activos de los
que dispone, señalándose cuáles serán objeto de mo-
dernización o innovación.

18. Declaración jurada en la que el solicitante
haga constar que los suministros objeto de finan-
ciación no se han adquirido antes de solicitar la in-
versión.

19. Concesión o autorización administrativa pa-
ra el ejercicio de la actividad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de agosto de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

3379 Dirección General de Desarrollo Rural.-
Anuncio de 14 de agosto de 2008, por el que
se requiere a los interesados de las subven-

ciones reguladas en la Orden de 3 de junio
de 2008, que convoca para el año 2008 las
subvenciones destinadas a apoyar la indus-
trialización y comercialización de los productos
agrícolas, cuya solicitud no reúne los requi-
sitos exigidos o no acompañan la documen-
tación prevista.

Por Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, de 3 de junio de 2008 (B.O.C.
nº 117, de 12.6.08), por la que se convocan para el
año 2008, las subvenciones destinadas a apoyar la in-
dustrialización y comercialización de los productos
agrícolas.

El apartado 2 de la base séptima de la mencio-
nada Orden establece que la Dirección General de
Desarrollo Rural requerirá a los interesados cuya
solicitud no reúna los requisitos exigidos o no
acompañen la documentación preceptiva, mediante
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, para
que, en el plazo de 10 días hábiles, a contar des-
de la publicación del requerimiento, subsanen y/o
completen los documentos y/o datos que deben
presentarse, advirtiéndoles de que si así no lo hi-
cieran, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expues-
to, se requiere a los interesados relacionados en el
anexo que se acompaña, para que en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el día siguiente
a la publicación de este requerimiento en el Bole-
tín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen los
documentos y/o datos que se detallan en el citado
anexo, con la expresa advertencia de que si así no
lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les tendrá
por desistidos de su petición, previa resolución
que se dictará en los términos del artículo 42 de la
citada Ley.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, p.s., el Di-
rector General de Agricultura (Orden de 1.8.08),  Do-
mingo Antonio Bueno Marrero.
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1. D.N.I. del representante.

2.1. Escritura de constitución de la entidad.

2.2. Estatutos.

2.3. Certificación de la inscripción en el Registro
de S.A.T., cooperativas o mercantil del acuerdo re-
novación de la Junta Rectora actualizado.

3. Documentación de identificación fiscal del so-
licitante.

4. Proyecto de la obra a realizar, redactado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente Co-
legio Profesional que constará, al menos, de los si-
guientes documentos: 

4.1. Memoria, que incluirá la descripción de las
instalaciones existentes con indicación de sus capa-
cidades, rendimientos horarios, etc. y descripción
detallada de las inversiones previstas. Cuando el sec-
tor de que se trate presente disposiciones comunita-
rias especiales, explicará en qué medida se ajusta el
proyecto a tales disposiciones (anexo C de las pre-
sentes bases. Resumen de inversiones: resumen del
presupuesto presentado). 

4.2. Plano de situación en coordenadas U.T.M.

4.3. Estudio de impacto ecológico, cuando sea
necesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de
julio.

4.4. Plan de ejecución de las obras indicando, en
su caso, las fases del mismo. 

4.5. Planos de conjunto y de detalle de las insta-
laciones antes y después de la inversión quedando per-
fectamente definida la inversión a realizar. 

4.6. Presupuesto formado por un estado de medi-
ciones de las distintas unidades de obra, cuadro de
precios adoptados y el correspondiente resumen o pre-
supuesto general que comprenda todos los gastos
(anexo C de las presentes bases. Resumen de inver-
siones: resumen del presupuesto presentado). 

4.7. Programa de producción (anexo D de las pre-
sentes bases), con indicación de los productos utili-
zados antes y después de la inversión (anexo D-1 de
las presentes bases); zonas de abastecimiento de ma-
terias primas, adjuntando mapa; precio pagado a los
agricultores (anexo D-2 de las presentes bases) y to-
dos aquellos necesarios para la caracterización de la
industria. 

4.8. Programa de comercialización (anexo D de
las presentes bases), con descripción de los produc-
tos obtenidos (anexo D-3 de las presentes bases), ca-
racterísticas más destacables, forma de presentación,

canales de comercialización, beneficios para los pro-
ductores de base y todos aquellos que se precisen pa-
ra definir el plan comercial de la empresa. 

4.9. Copia digital del citado proyecto. En dicha co-
pia, los archivos que contengan los planos del pro-
yecto deberán estar en formato DXF, DWG, DGN o
compatibles. 

5. En el caso de inversiones en maquinaria, equi-
pamiento y/o adquisición de bienes inmuebles, el pro-
yecto se sustituirá por una Memoria Técnica Valora-
da, redactada por técnico competente, la cual incluirá:

5.1. Descripción de las instalaciones existentes, con
indicación de sus capacidades, rendimientos horarios,
etc. 

5.2. Descripción detallada de las inversiones pre-
vistas. 

5.3. Anexo C de las presentes bases.

5.4. Planos de las instalaciones antes y después de
la inversión.

5.5. Plano de situación en coordenadas U.T.M.

5.6. Plan de ejecución.

5.7. Programa de producción (anexo D de las pre-
sentes bases), con indicación de los productos utili-
zados antes y después de la inversión (anexo D-1 de
las presentes bases); zonas de abastecimiento de ma-
terias primas, adjuntando mapa; precio pagado a los
agricultores (anexo D-2 de las presentes bases) y to-
dos aquellos necesarios para la caracterización de la
industria. 

5.8. Programa de comercialización (anexo D de
las presentes bases), con descripción de los produc-
tos obtenidos (anexo D-3 de las presentes bases), ca-
racterísticas más destacables, forma de presentación,
canales de comercialización, beneficios para los pro-
ductores de base y todos aquellos que se precisen pa-
ra definir el plan comercial de la empresa. 

5.9. Presupuesto respaldado por tres facturas pro-
forma y/o el contrato de compra-venta.

- En el caso de que la inversión a realizar, en el su-
puesto de coste de ejecución de obras, supere la cuan-
tía de 30.000 euros; y en el supuesto de coste por su-
ministro de bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica (in-
cluidos honorarios de proyecto y dirección de obra),
supere la cuantía de 12.000 euros, se deberán aportar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gas-
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tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de la subvención. La elección entre
las ofertas presentadas se realizará conforme a crite-
rios de eficiencia y economía, debiendo justificarse ex-
presamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles,
deberá aportarse informe de tasación emitido por
empresa autorizada, en el que se haga constar de for-
ma diferenciada el valor dado a la edificación y al suelo. 

7. Estudio de viabilidad y rentabilidad económi-
ca de la inversión elaborado por técnico competen-
te, que deberá constar de los siguientes puntos:

1. Justificación de la inversión:

Características y objetivos de la inversión, describir
brevemente como afectará la inversión a su negocio.

2. Plan de Inversión: inversión prevista.

3. Plan de financiación, documentando el origen
de los fondos y excluyendo la subvención solicitada.

4. Plan de Tesorería:

Previsión de cobros tras la inversión.

Previsión de pagos tras la inversión.

5. VAN-TIR.

6. Macromagnitudes agrarias: VAB, y VAB/Ocu-
pado, Renta Agraria (antes de la inversión y previ-
siones después de la inversión). 

7. Previsiones cuenta de pérdidas y ganancias.

8. Volumen de negocio, en relación con la activi-
dad a subvencionar.

Y en su caso:

9. Cuenta de explotación: último ejercicio y pre-
visiones.

10. Balance de situación.

11. Ratios: de solvencia, endeudamiento, apalan-
camiento financiero, fondo de maniobra, ...

8.1. Documentación acreditativa de la inscripción
en el Registro de Industrias Agrarias.

8.2. Documentación acreditativa de la amplia-
ción/modificación en el Registro de Industrias Agra-
rias (solicitud de ampliación e impreso normalizado). 

9. Documentación acreditativa de la inscripción
en el Registro General Sanitario de Alimentos.

10. Licencia de obras.

11. En el caso de que la inversión consista en
construcción de bien inmueble deberá presentar do-
cumentos que acrediten la titularidad del terreno
donde van a realizarse las inversiones, debida-
mente liquidados. Si la inversión consiste en ma-
quinaria y equipos deberá presentar escritura de
declaración de obra nueva, del inmueble donde
van a realizarse las inversiones, debidamente liquidada.

12. Si el peticionario es una persona jurídica, cer-
tificación del acuerdo del órgano de gobierno, esta-
tutariamente competente, autorizando la solicitud de
la subvención y la realización de la inversión.

13. Certificado de la entidad solicitante, en la que
se relacione el polígono y parcela de los producto-
res beneficiados. 

14. En el sector del vino: 

14.1. Certificado acreditativo de estar inscrito en
alguno de los Registros de alguno de los órganos de
gestión de vinos de calidad producidos en regiones
determinadas (v.c.p.r.d.), excepto en el caso de nue-
vas instalaciones.

14.2. Documentación acreditativa de que el vino
contraetiquetado en la campaña anterior supuso al me-
nos el 50% del vino producido. 

15. En el caso de entidades reconocidas como Or-
ganizaciones de Productores, miembros integrados
en ellas o sociedades participadas por las mismas, se
presentará, asimismo, la siguiente documentación: 

- 15.1. Plan de inversiones de las empresas inte-
gradas y sus centros de manipulación de fruta, con
una duración mínima de tres años, con los siguien-
tes contenidos:

1. Descripción de la Organización de Producto-
res. Empresas que constituyen la Organización.

2. Objetivo del plan de inversiones.

3. Duración del plan.

4. Descripción de la situación actual de las insta-
laciones de los centros de manipulación.

5. Plan de acción de las empresas integradas de-
tallado por centros, que contenga los siguientes apar-
tados:

a) Descripción de la acción.
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b) Efecto de la acción sobre los objetivos.

c) Calendario de ejecución.

d) Valoración económica detallada y desglosada
de las inversiones previstas.

Dicho plan no podrá modificarse salvo por cau-
sas debidamente justificadas, y que serán evaluadas
por el órgano competente. 

- 15.2. Certificación emitida por la entidad reco-
nocida como Organización de Productores de que el
peticionario está integrado en la misma y número de
kilogramos comercializados por dicho peticionario
en la campaña anterior, detallando los afectados di-
rectamente en la inversión propuesta. 

16. Certificados de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, estatal y
autonómica, y con la Seguridad Social.

17. En el caso de concentración certificado emi-
tido por la Organización de Productores que acredi-
te la producción comercializada en las tres últimas
campañas tanto por dicha entidad, como por los cen-
tros de manipulación, o empresas, en su caso, que par-
ticipan en la misma.

18. Certificado del solicitante en el que conste la
capacidad de manipulación y transformación de la in-
dustria.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3380 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revi-
sión del Plan General de Ordenación de Pá-
jara (Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
revisión del Plan General de Ordenación de Pájara
(isla de Fuerteventura).

Visto el expediente administrativo nº 2007/1024,
relativo a la revisión del Plan General de Ordenación
de Pájara, isla de Fuerteventura, y vista la solicitud
de fecha 12 de junio de 2008, de ampliación de pró-
rroga del plazo para su tramitación, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 12 de junio de 2008, con registro de
entrada 809419 MAOT 13922, el Iltre. Ayuntamiento
de Pájara solicita a esta Consejería la concesión de
prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar la
revisión del Plan General de Ordenación de Pájara,
actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
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la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación de la revisión del Plan General de Ordenación
de Pájara. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Pájara.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3381 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revi-
sión del Plan General de Ordenación de San
Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
revisión del Plan General de Ordenación de San Bar-
tolomé de Tirajana (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 093/2002,
relativo a la revisión del Plan General de Ordenación
de San Bartolomé de Tirajana, en Gran Canaria, y vis-
ta la solicitud de fecha 5 de junio de 2008 de ampliación
del plazo para su tramitación, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El día 5 de junio de 2008 tiene entrada en es-
ta Consejería escrito de la Alcaldesa del municipio
de San Bartolomé de Tirajana por el que se remite
certificación del Secretario Accidental del Ayuntamiento
sobre el acuerdo adoptado por el Pleno municipal en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio por el que
“se insta del Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial disponga la ampliación del plazo por otros dos
años para la tramitación del nuevo Plan General de
Ordenación del municipio, dada la imposibilidad
material de que el mismo sea aprobado provisional-
mente por el Pleno municipal y remitido a la
C.O.T.M.A.C. para su aprobación definitiva antes
del próximo día 21 de junio de 2008”.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, Acuerdo en
virtud del cual se considera jurídicamente viable la
ampliación del plazo de tramitación de los Planes Ge-
nerales de Ordenación sobre los que no haya recaí-
do el acuerdo de aprobación definitiva en el plazo se-
ñalado en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8 del mismo texto normativo, siem-
pre y cuando esté todavía vigente el plazo inicial de
referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
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rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación de la revisión del Plan General de Ordenación
de San Bartolomé de Tirajana.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de San Bartolomé de Tirajana.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3382 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revi-
sión del Plan General de Ordenación de Puer-
to del Rosario (Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
revisión del Plan General de Ordenación de Puerto
del Rosario (isla de Fuerteventura).

Visto el expediente administrativo nº 2007/2007,
relativo a la revisión del Plan General de Ordenación
de Puerto del Rosario, isla de Fuerteventura, y vista
la solicitud de fecha 12 de junio de 2008, de ampliación
de prórroga del plazo para su tramitación, y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 12 de junio de 2008, con registro de
entrada 805834 MAOT 13828, el Iltre. Ayuntamiento
de Puerto del Rosario solicita a esta Consejería la con-
cesión de prórroga, por un plazo de dos años, para
tramitar la revisión del Plan General de Ordenación
de Puerto del Rosario, actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
planeamiento y Directrices de rango superior que
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han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación de la revisión del Plan General de Ordenación
de Puerto del Rosario. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Puerto del Rosario.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3383 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revi-
sión del Plan General de Ordenación de Las
Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
revisión del Plan General de Ordenación de Las Pal-
mas de Gran Canaria (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2006/0467,
relativo a la revisión del Plan General de Ordenación
de Las Palmas de Gran Canaria, y vista la solicitud
de fecha 10 de junio de 2008 de ampliación del pla-
zo para su tramitación, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- El día 10 de junio de 2008 tiene entrada en es-
ta Consejería escrito de la Directora General de Or-
denación Urbanística del Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria por el que se remiten dos copias
de la certificación emitida por la Secretaria General
del Ayuntamiento sobre el acuerdo adoptado por el
Pleno municipal en sesión ordinaria celebrada el día
23 de mayo de 2008 relativo a la solicitud de ampliación
del plazo de tramitación del Plan General por el pla-
zo máximo total de su duración.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, Acuerdo en
virtud del cual se considera jurídicamente viable la
ampliación del plazo de tramitación de los Planes Ge-
nerales de Ordenación sobre los que no haya recaí-
do el acuerdo de aprobación definitiva en el plazo se-
ñalado en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8 del mismo texto normativo, siem-
pre y cuando esté todavía vigente el plazo inicial de
referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
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complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación de la revisión del Plan General de Ordenación
de Las Palmas de Gran Canaria.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3384 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Firgas (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-

zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de Fir-
gas (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2007/0276,
relativo al procedimiento de elaboración del Plan
General de Firgas, y vista la solicitud de fecha 17 de
junio de 2008 de ampliación del plazo para su tra-
mitación, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El día 17 de junio de 2008 tiene entrada en es-
ta Consejería escrito del Alcalde del municipio de Fir-
gas por el que se remite certificación del Secretario
en funciones del Ayuntamiento sobre el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 9 de junio de 2008 por el que se so-
licita del Viceconsejero de Ordenación Territorial la
ampliación del plazo de tramitación del Plan Gene-
ral de Ordenación del municipio de Firgas.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, Acuerdo en
virtud del cual se considera jurídicamente viable la
ampliación del plazo de tramitación de los Planes Ge-
nerales de Ordenación sobre los que no haya recaí-
do el acuerdo de aprobación definitiva en el plazo se-
ñalado en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8 del mismo texto normativo, siem-
pre y cuando esté todavía vigente el plazo inicial de
referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
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ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del procedimiento de elaboración del Plan
General de Ordenación de Firgas.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de Firgas.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3385 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Mogán (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de Mo-
gán (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2006/0462,
relativo al procedimiento de elaboración del Plan
General de Mogán, y vista la solicitud de fecha 20
de junio de 2008 de ampliación del plazo para su tra-
mitación, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El día 20 de junio de 2008 tiene entrada en es-
ta Consejería escrito del Alcalde del municipio de Mo-
gán por el que se remite certificación del Secretario
General del Ayuntamiento sobre el acuerdo adopta-
do por el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
3 de junio de 2008 por el que se solicita del Viceconsejero
de Ordenación Territorial la ampliación del plazo de
tramitación del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Mogán. Según consta en la citada certifi-
cación, el Plan General de Ordenación de Mogán en
tramitación fue aprobado inicialmente el día 13 de
enero de 2006.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, Acuerdo en
virtud del cual se considera jurídicamente viable la am-
pliación del plazo de tramitación de los Planes Gene-
rales de Ordenación sobre los que no haya recaído el
acuerdo de aprobación definitiva en el plazo señala-
do en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 8 del mismo texto normativo, siempre y cuan-
do esté todavía vigente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 
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Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del procedimiento de elaboración del Plan
General de Ordenación de Mogán.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de Mogán.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3386 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-

ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
la Villa de Agaete (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de la Vi-
lla de Agaete (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2006/1120,
relativo al procedimiento de elaboración del Plan
General de la Villa de Agaete, y vista la solicitud de
fecha 19 de junio de 2008 de ampliación del plazo
para su tramitación, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- El día 19 de junio de 2008 tiene entrada en es-
ta Consejería escrito del Alcalde del municipio de la
Villa de Agaete por el que se remite certificación del
Secretario Accidental del Ayuntamiento sobre el
acuerdo adoptado por el Pleno en sesión extraordi-
naria celebrada el día 16 de junio de 2008 por el que
se solicita del Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial la ampliación del plazo de tramitación del Plan
General de Ordenación del municipio de la Villa de
Agaete. Según consta en la citada certificación, la fe-
cha de inicio del procedimiento de tramitación es la
de 23 de junio de 2006.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, Acuerdo en
virtud del cual se considera jurídicamente viable la
ampliación del plazo de tramitación de los Planes Ge-
nerales de Ordenación sobre los que no haya recaí-
do el acuerdo de aprobación definitiva en el plazo se-
ñalado en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8 del mismo texto normativo, siem-
pre y cuando esté todavía vigente el plazo inicial de
referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Vicecon-
sejero de Ordenación Territorial se dicta por dele-
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gación expresa establecida por Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. adoptado en sesión celebrada el día
12 de mayo de 2008, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del procedimiento de elaboración del Plan
General de Ordenación de la Villa de Agaete.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de la Villa de Agaete.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3387 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Betancuria (Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de Be-
tancuria (isla de Fuerteventura).

Visto el expediente administrativo nº 327/2003,
relativo al Plan General de Ordenación de Betancu-
ria, isla de Fuerteventura, y vista la solicitud de fe-
cha 18 de junio de 2008, de ampliación de prórroga
del plazo para su tramitación, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 18 de junio de 2008, con registro de
entrada 841651 MAOT 14400, el Iltre. Ayuntamiento
de Betancuria solicita a esta Consejería la concesión
de prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar
el Plan General de Ordenación de Betancuria, ac-
tualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
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de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del Plan General de Ordenación de Betancuria. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Betancuria.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3388 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la

solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Teguise (Lanzarote).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de Te-
guise  (isla de Lanzarote).

Visto el expediente administrativo nº 2007/2018,
relativo al Plan General de Ordenación de Teguise,
isla de Lanzarote, y vista la solicitud de fecha 20 de
junio de 2008, de ampliación de prórroga del plazo
para su tramitación, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 20 de junio de 2008, con registro de
entrada 852157 MAOT 14550, el Iltre. Ayuntamiento
de Teguise solicita a esta Consejería la concesión de
prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar el
Plan General de Ordenación de Teguise, actualmen-
te en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

17020 Boletín Oficial de Canarias núm. 172, jueves 28 de agosto de 2008



de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del Plan General de Ordenación de Teguise. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Teguise.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3389 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-

boración del Plan General de Ordenación de
la Vega de San Mateo (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de la Ve-
ga de San Mateo (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo 2007/1548, re-
lativo al Plan General de Ordenación de la Vega de
San Mateo, isla de Gran Canaria, y vista la solicitud
de fecha 20 de junio de 2008, de ampliación de pró-
rroga del plazo para su tramitación, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 20 de junio de 2008, con registro de
entrada 856702 MAOT 14623, el Iltre. Ayuntamiento
de la Vega de San Mateo solicita a esta Consejería la
concesión de prórroga, por un plazo de dos años, pa-
ra tramitar el Plan General de Ordenación de la Ve-
ga de San Mateo, actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 
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Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motivan la adopción del acuerdo son
debidas a las modificaciones legislativas y la producción
normativa en materias sectoriales que afectan a las
determinaciones del Planeamiento General, la com-
plejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del Plan General de Ordenación de la Vega de
San Mateo. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de la Vega de San Mateo.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palma de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3390 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Tuineje y de la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias

para el cambio de Ordenanza dotacional de
equipamiento administrativo a equipamiento
socio-cultural y comercial en Gran Tarajal
(Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Tuineje y de la 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
para el cambio de Ordenanza dotacional de equipa-
miento administrativo a equipamiento socio-cultural
y comercial en Gran Tarajal (isla de Fuerteventura).

Vistos los expedientes administrativos números
2003/1032 y 2007/2096, relativos al Plan General de
Ordenación de Tuineje, y a la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias para el cambio de Orde-
nanza dotacional de equipamiento administrativo a
equipamiento socio-cultural y comercial, en Gran
Tarajal, isla de Fuerteventura, y vista la solicitud de
fecha 20 de junio de 2008, de ampliación de prórro-
ga del plazo para su tramitación, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 20 de junio de 2008, con registro de
entrada 850029 MAOT 14510, el Iltre. Ayuntamien-
to de la Tuineje solicita a esta Consejería la concesión
de prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar
el Plan General de Ordenación de la Tuineje así co-
mo la Modificación Puntual de las Normas Subsidia-
rias para el cambio de Ordenanza dotacional de equi-
pamiento administrativo a equipamiento socio-cultural
y comercial, en Gran Tarajal actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motivan la adopción del acuerdo son
debidas a las modificaciones legislativas y la producción
normativa en materias sectoriales que afectan a las
determinaciones del Planeamiento General, la com-
plejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de tra-
mitación del Plan General de Ordenación de Tui-
neje y de la Modificación Puntual de las Normas Sub-
sidiarias para el cambio de Ordenanza dotacional de
equipamiento administrativo a equipamiento socio-
cultural y comercial en Gran Tarajal, isla de Fuer-
teventura.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Tuineje.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3391 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Telde y Modificaciones (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de Tel-
de y Modificaciones (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2006/0397,
relativo al procedimiento de elaboración del Plan
General de Telde, y demás expedientes de modificaciones
puntuales del Plan General, así como la solicitud de
fecha 17 de junio de 2008 de ampliación del plazo
para su tramitación, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- El día 17 de junio de 2008 se recibe en esta Con-
sejería escrito del Jefe de los Servicios de Urbanismo
del Ayuntamiento de Telde por el que se remite certi-
ficación del Secretario General del Ayuntamiento se-
gún el cual, en sesión extraordinaria celebrada el día
16 de junio, el Pleno adoptó, entre otros, el acuerdo
de solicitar al Viceconsejero de Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias “la ampliación del plazo de
tramitación del Plan General de Ordenación de Tel-
de, así como de las modificaciones puntuales del mis-
mo que en la actualidad se encuentren en tramitación”. 

Como complemento de la anterior solicitud, el
día 20 de junio se recibe certificación de la Secreta-
ria Accidental del Ayuntamiento de fecha 19 de ju-
nio sobre las modificaciones puntuales del Plan Ge-
neral en tramitación y que se encuentran en fase de
aprobación inicial.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, Acuerdo en
virtud del cual se considera jurídicamente viable la
ampliación del plazo de tramitación de los Planes Ge-
nerales de Ordenación sobre los que no haya recaí-
do el acuerdo de aprobación definitiva en el plazo se-
ñalado en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
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planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 8 del mismo texto normativo, siem-
pre y cuando esté todavía vigente el plazo inicial de
referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fe-
cha 12 de mayo de 2008 considera viable jurídica-
mente la ampliación de los plazos de tramitación de
los Planes Generales de Ordenación siempre que se
cumpla, entre otros, el requisito de que no haya re-
caído el acuerdo de aprobación definitiva en el pla-
zo señalado en el artículo 2 del Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 

El citado artículo 2 determina en su apartado 3 que
en los procedimientos de carácter bifásico, en los que
la Administración que tramite y la que apruebe de-
finitivamente sean distintas, los plazos de caducidad
establecidos obligarán a la Administración compe-
tente para formular y tramitar, la cual, en dicho pla-
zo, debe presentar el documento completo y debidamente
diligenciado ante la competente para aprobar defi-
nitivamente. En consecuencia, para el caso de los Pla-
nes Generales, así como sus modificaciones y revi-
siones, el plazo de caducidad opera hasta la presentación
ante esta Consejería del documento aprobado provi-
sionalmente para su aprobación definitiva.

Vistos los expedientes que constan en esta Con-
sejería, muchas de las modificaciones puntuales tra-
mitadas por el Ayuntamiento de Telde, han sido re-
mitidas ya a esta Consejería aprobadas provisionalmente
e incluso alguna ya ha sido aprobada o denegada por
la C.O.T.M.A.C., por lo que no les sería de aplica-
ción el acuerdo de la Comisión adoptado el día 12
de mayo de 2008 por cuanto han cumplimentado
con el plazo de los dos años de tramitación sin per-
juicio de que se encuentre en suspensión su aproba-
ción definitiva. Por otro lado, hay otras modificaciones
respecto de las que no se especifica acuerdo de ini-
cio ni si son cualificadas o no a efectos de determi-
nar la competencia para su aprobación definitiva.

Segundo.- La presente Resolución del Viceconsejero
de Ordenación Territorial se dicta por delegación ex-
presa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adop-

tado en la sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del procedimiento de elaboración del Plan
General de Ordenación de Telde y del procedimien-
to de elaboración de la Modificación Puntual en el
Área de Eucaliptos II, quedando las demás exclui-
das de la posibilidad de ampliación del plazo de tra-
mitación, bien porque ya han sido resueltas por la
C.O.T.M.A.C., bien porque ya han sido remitidas a
esta Consejería a efectos de su aprobación definiti-
va, bien porque no se acredita el tipo de modifica-
ción a efectos de determinar la competencia para
aprobar definitivamente y en consecuencia si le es de
aplicación o no el acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de Telde.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
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su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3392 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
la Villa de Moya (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de la Vi-
lla de Moya (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2008/0176,
relativo al Plan General de Ordenación de la Villa de
Moya, isla de Gran Canaria, y vista la solicitud de
fecha 20 de junio de 2008, de ampliación de prórro-
ga del plazo para su tramitación, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 20 de junio de 2008, con registro de
entrada 852351 CPIGS 12425, el Iltre. Ayuntamien-
to de la Villa de Moya solicita a esta Consejería la
concesión de prórroga, por un plazo de dos años, pa-
ra tramitar el Plan General de Ordenación Urbana de
la Villa de Moya, actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de

ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del Plan General de Ordenación de la Villa de
Moya. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de la Villa de Moya.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
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cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3393 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de revi-
sión del Plan General de Ordenación de An-
tigua-Adaptación a las Directrices de Ordenación
General y del Turismo (Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
revisión del Plan General de Ordenación de Antigua-
Adaptación a las Directrices de Ordenación General
y del Turismo (isla de Fuerteventura).

Visto el expediente administrativo nº 2006/0682,
relativo a la revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Antigua. Adaptación a las Directrices de
Ordenación General y del Turismo, isla de Fuerte-
ventura, y vista la solicitud de fecha 19 de Junio de
2008, de ampliación de prórroga del plazo para su tra-
mitación, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 19 de junio de 2008, con registro de
entrada 844954 MAOT 14435, el Iltre. Ayuntamiento
de Antigua solicita a esta Consejería la concesión de
prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar la
revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Antigua. Adaptación a las Directrices de Ordena-
ción General y del Turismo, actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación de la revisión del Plan General de Ordenación
de Antigua-Adaptación a las Directrices de Ordena-
ción General y del Turismo. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Antigua.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3394 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración de la Modificación Puntual de la
Ordenanza del Plan General de Antigua y de
la Revisión Puntual del Plan General de Or-
denación de Antigua en la zona del Castillo-
Caleta de Fuste (Fuerteventura).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración de la Modificación Puntual de la Orde-
nanza del Plan General de Antigua y de la Revisión
Puntual del Plan General de Ordenación de Antigua
en la zona del Castillo-Caleta de Fuste (isla de Fuer-
teventura).

Visto el expediente administrativo nº 2007/1417,
relativo a la Revisión Puntual del Plan General de Or-
denación Urbana de Antigua en la zona del Castillo
Caleta de Fuste y la Modificación Puntual de la Or-
denanza del Plan General de Ordenación Urbana de
Antigua, isla de Fuerteventura, y vista la solicitud de
fecha 19 de junio de 2008, de ampliación de prórro-
ga del plazo para su tramitación, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 19 de junio de 2008, con registro de
entrada 844954 MAOT 14435, el Iltre. Ayuntamiento
de Antigua solicita a esta Consejería la concesión de
prórroga, por un plazo de dos años, para tramitar la
Modificación Puntual de la Ordenanza del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Antigua, y a la Re-
visión Puntual del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Antigua en la zona del Castillo-Caleta de Fuste,
actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-

narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación de la Modificación Puntual de la Ordenanza
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del Plan General de Ordenación Urbana de Antigua
y de la Revisión Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana de Antigua en la zona del Castillo-Ca-
leta de Fuste. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de Antigua.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3395 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
la Villa de Ingenio (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de la Vi-
lla de Ingenio (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2006/1156,
relativo al procedimiento de elaboración del Plan
General de la Villa de Ingenio, y vista la solicitud de
fecha 3 de julio de 2008 de ampliación del plazo pa-
ra su tramitación, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El día 3 de julio de 2008 tiene entrada en esta
Consejería escrito del Alcalde del municipio de la Vi-
lla de Ingenio por el que se remite certificación de
la Secretaria General del Ayuntamiento sobre el
acuerdo adoptado por el Pleno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 27 de junio de 2008 por el que se so-
licita de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias la ampliación del pla-

zo de tramitación del Plan General de Ordenación del
municipio de la Villa de Ingenio por un período de
dos años. Según consta en la citada certificación, la
fecha de inicio del procedimiento de tramitación es
la de 4 de julio de 2006.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
(C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros, acuerdo en virtud
del cual se considera jurídicamente viable la amplia-
ción del plazo de tramitación de los Planes Generales
de Ordenación sobre los que no haya recaído el acuer-
do de aprobación definitiva en el plazo señalado en el
artículo 2 del Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de
mayo, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del
mismo texto normativo, siempre y cuando esté toda-
vía vigente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo de 2008 delega en el Viceconse-
jero de Ordenación Territorial la resolución de la so-
licitud de ampliación del plazo, pudiendo acordarse
la misma por una sola vez, en un máximo del total
de su duración, es decir, por un plazo de dos años pa-
ra los Planes Generales de Ordenación. Deberá dar-
se cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la
siguiente sesión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del planeamiento general, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo) y
a las Directrices de rango superior que han afectado
a la tramitación del planeamiento, y la novedad que
se produce por la promulgación de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio am-
biente por la que se introduce en la legislación es-
pañola la evaluación ambiental de planes y progra-
mas e incorpora a nuestro derecho interno la Directiva
2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de junio de 2001, y por la que se someten
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al citado procedimiento los instrumentos de ordena-
ción general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del procedimiento de elaboración del Plan
General de Ordenación de la Villa de Ingenio.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Excmo. Ayuntamiento
de la Villa de Ingenio.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3396 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Santa Lucía (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de San-
ta Lucía (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 132/2002,
relativo al Plan General de Ordenación de Santa Lu-
cía, isla de Gran Canaria, y vista la solicitud de fe-
cha 19 de junio de 2008, de ampliación de prórroga
del plazo para su tramitación, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El día 19 de junio de 2008 se recibe en esta Con-
sejería escrito del Alcalde del municipio de Santa Lu-

cía por el que se remite certificación de la Secreta-
ria del Ayuntamiento sobre el acuerdo adoptado por
el Pleno en sesión extraordinaria y urgente celebra-
da el día 19 de junio por el que se solicita amplia-
ción del plazo por el tiempo máximo para la culmi-
nación del procedimiento de tramitación del Plan
General de Ordenación del municipio.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros,
Acuerdo en virtud del cual se considera jurídica-
mente viable la ampliación del plazo de tramitación
de los Planes Generales de Ordenación sobre los que
no haya recaído el acuerdo de aprobación definitiva
en el plazo señalado en el artículo 2 del Reglamen-
to de Procedimientos de los instrumentos de ordenación
del sistema de planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 8 del mismo texto norma-
tivo, siempre y cuando esté todavía vigente el plazo
inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fe-
cha 12 de mayo de 2008 considera viable jurídica-
mente la ampliación de los plazos de tramitación de
los Planes Generales de Ordenación siempre que se
cumpla, entre otros, el requisito de que no haya re-
caído el acuerdo de aprobación definitiva en el pla-
zo señalado en el artículo 2 del Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 

El citado artículo 2 determina en su apartado 3 que
en los procedimientos de carácter bifásico, en los que
la Administración que tramite y la que apruebe de-
finitivamente sean distintas, los plazos de caducidad
establecidos obligarán a la Administración compe-
tente para formular y tramitar, la cual, en dicho pla-
zo, debe presentar el documento completo y debidamente
diligenciado ante la competente para aprobar defi-
nitivamente. En consecuencia, para el caso de los Pla-
nes Generales el plazo de caducidad opera hasta la
presentación ante esta Consejería del documento
aprobado provisionalmente para su aprobación de-
finitiva. 
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El artículo 2 es preciso ponerlo en relación con la
Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Procedimientos, disposición que regula el cómputo
de los plazos de caducidad en procedimientos iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del Regla-
mento. Teniendo en cuenta que la remisión del ins-
trumento de planeamiento aprobado provisional-
mente tiene lugar con anterioridad a la finalización
del plazo de los dos años de tramitación, aprobándose
definitivamente por la C.O.T.M.A.C. el día 20 de ju-
lio de 2006, no le es de aplicación al Plan General
de Santa Lucía el acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adop-
tado el día 12 de mayo de 2008. 

Segundo.- La presente Resolución del Viceconsejero
de Ordenación Territorial se dicta por delegación ex-
presa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adop-
tado en la sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud,

R E S U E L V O:

No conceder la ampliación del plazo de tramita-
ción del Plan General de Ordenación de Santa Lucía
por cuanto ha cumplimentado con el plazo previsto
en el artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, en la medida en que el mis-
mo sólo se computa hasta la presentación del docu-
mento completo y debidamente diligenciado ante la
competente para aprobar definitivamente, lo cual tu-
vo lugar con anterioridad al día 20 de julio de 2006.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Ilustre Ayunta-
miento de Santa Lucía.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3397 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
San Bartolomé (Lanzarote).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de San
Bartolomé (isla de Lanzarote).

Visto el expediente administrativo nº 2006/1662,
relativo al Plan General de Ordenación Urbana de San
Bartolomé, Adaptación a las Directrices de Ordena-
ción General y del Turismo, isla de Lanzarote, y vis-
ta la solicitud de fecha 30 de junio de 2008, de am-
pliación de prórroga del plazo para su tramitación, y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 30 de junio de 2008, con registro de
entrada 903557 MAOT 15180, el Iltre. Ayuntamiento
de San Bartolomé solicita a esta Consejería la con-
cesión de prórroga, por un plazo de dos años, para
tramitar el Plan General de Ordenación Urbana de San
Bartolomé. Adaptación a las Directrices de Ordena-
ción General y del Turismo, actualmente en trámite.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La presente Resolución del Viceconse-
jero de Ordenación Territorial se dicta por delegación
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expresa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
adoptado en la sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Segundo.- Las circunstancias concurrentes cuya
consideración motiva la adopción del acuerdo son de-
bidas a las modificaciones legislativas y la produc-
ción normativa en materias sectoriales que afectan a
las determinaciones del Planeamiento General, la
complejidad del procedimiento de elaboración del pla-
neamiento, la necesidad de adaptación del mismo al
TRLOTENC’00 y Directrices de rango superior que
han afectado a la tramitación del planeamiento, y a
la novedad que se produce por la promulgación de
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de
los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente por la que se introduce en la le-
gislación española la evaluación ambiental de planes
y programas e incorpora a nuestro derecho interno
la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de junio de 2001, y por la que se
someten al citado procedimiento los instrumentos
de ordenación general.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por dos años el plazo máximo de trami-
tación del Plan General de Ordenación de San Bar-
tolomé de Lanzarote, Adaptación a las Directrices de
Ordenación General y del Turismo. 

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Iltre. Ayuntamiento
de San Bartolomé de Lanzarote.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3398 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración del Plan General de Ordenación de
Valleseco (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración del Plan General de Ordenación de Va-
lleseco (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 028/2004,
relativo al Plan General de Ordenación de Vallese-
co, isla de Gran Canaria, y vista la solicitud de fecha
20 de junio de 2008, de ampliación de prórroga del
plazo para su tramitación, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

1.- El día 20 de junio de 2008 se recibe en esta Con-
sejería escrito del Alcalde del municipio de Vallese-
co por el que se remite certificación del Secretario
del Ayuntamiento sobre el acuerdo adoptado por el
Pleno en sesión celebrada el día 19 de junio por el
que se solicita de la Viceconsejería de Ordenación Te-
rritorial la ampliación del plazo de tramitación del Plan
General de Ordenación del municipio.

2.- El día 12 de mayo de 2008, la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre otros,
Acuerdo en virtud del cual se considera jurídica-
mente viable la ampliación del plazo de tramitación
de los Planes Generales de Ordenación sobre los que
no haya recaído el acuerdo de aprobación definitiva
en el plazo señalado en el artículo 2 del Reglamen-
to de Procedimientos de los instrumentos de ordenación
del sistema de planeamiento de Canarias, aprobado
por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 8 del mismo texto norma-
tivo, siempre y cuando esté todavía vigente el plazo
inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo adoptado por la C.O.T.M.A.C.
el día 12 de mayo delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fe-
cha 12 de mayo de 2008 considera viable jurídica-
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mente la ampliación de los plazos de tramitación de
los Planes Generales de Ordenación siempre que se
cumpla, entre otros, el requisito de que no haya re-
caído el acuerdo de aprobación definitiva en el pla-
zo señalado en el artículo 2 del Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 

El citado artículo 2 determina en su apartado 3 que
en los procedimientos de carácter bifásico, en los que
la Administración que tramite y la que apruebe defi-
nitivamente sean distintas, los plazos de caducidad es-
tablecidos obligarán a la Administración competente
para formular y tramitar, la cual, en dicho plazo, de-
be presentar el documento completo y debidamente di-
ligenciado ante la competente para aprobar definitivamente.
En consecuencia, para el caso de los Planes Genera-
les el plazo de caducidad opera hasta la presentación
ante esta Consejería del documento aprobado provi-
sionalmente para su aprobación definitiva. 

El artículo 2 es preciso ponerlo en relación con la
Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Procedimientos, disposición que regula el cómputo
de los plazos de caducidad en procedimientos iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del Regla-
mento. Teniendo en cuenta que la remisión del ins-
trumento de planeamiento aprobado provisional-
mente por el Pleno del Ayuntamiento el día 18 de mayo
de 2007 tiene lugar con anterioridad a la finalización
del plazo de los dos años de tramitación, esto es, el
día 11 de junio de 2007, no le es de aplicación el acuer-
do adoptado por la C.O.T.M.A.C. ni la ampliación
del plazo de tramitación.

Segundo.- La presente Resolución del Viceconsejero
de Ordenación Territorial se dicta por delegación ex-
presa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adop-
tado en la sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud,

R E S U E L V O:

No conceder la ampliación del plazo de tramita-
ción del Plan General de Ordenación de Valleseco por
cuanto ha cumplimentado con el plazo previsto en el
artículo 2 del Reglamento de Procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, en la medida en que el mismo sólo se
computa hasta la presentación del documento com-
pleto y debidamente diligenciado ante la competen-
te para aprobar definitivamente, lo cual tuvo lugar el
día 11 de junio de 2007.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Ilustre Ayunta-
miento de Valleseco.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, por ser un acto de
trámite, no cabe recurso alguno, pudiendo, no obs-
tante, interponerse el que considere más oportuno a
su derecho si entendiese que concurre alguno de los
supuestos excepcionales previstos en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

3399 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de ela-
boración de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento del municipio de Teguise, Subsanación
de Deficiencias de Costa Teguise-Adaptación
al Plan Insular de Ordenación de Lanzarote
(Lanzarote).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
elaboración de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento del municipio de Teguise, Subsanación de
Deficiencias de Costa Teguise-Adaptación al Plan In-
sular de Ordenación de Lanzarote (isla de Lanzarote).

Visto el expediente administrativo nº 1998/0126,
relativo a las Normas Subsidiarias de Teguise, isla de
Lanzarote, y vista la solicitud de fecha 20 de junio
de 2008, de ampliación de plazo para la tramitación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del mu-
nicipio de Teguise, Subsanación de Deficiencias de
Costa Teguise (Adaptación al Plan Insular de Orde-
nación de Lanzarote), y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 20 de junio de 2008, con registro de
entrada 852.127 MAOT 14548, el Ilustre Ayunta-
miento de Teguise, solicita a esta Consejería la am-
pliación de plazo para la tramitación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del municipio de Te-
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guise, Subsanación de Deficiencias de Costa Tegui-
se (Adaptación al Plan Insular de Ordenación de
Lanzarote), isla de Lanzarote.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fe-
cha 12 de mayo de 2008 considera viable jurídica-
mente la ampliación de los plazos de tramitación de
los Planes Generales de Ordenación siempre que se
cumpla, entre otros, el requisito de que no haya re-
caído el acuerdo de aprobación definitiva en el pla-
zo señalado en el artículo 2 del Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 

El citado artículo 2 determina en su apartado 3º
que en los procedimientos de carácter bifásico, en los
que la Administración que tramite y la que apruebe
definitivamente sean distintas, los plazos de caduci-
dad establecidos obligarán a la Administración com-
petente para formular y tramitar, la cual, en dicho pla-
zo, debe presentar el documento completo y debidamente
diligenciado ante la competente para aprobar defi-
nitivamente. En consecuencia, para el caso de los Pla-
nes Generales el plazo de caducidad opera hasta la
presentación del documento aprobado provisionalmente
para su aprobación definitiva. 

Dicho artículo 2 es preciso ponerlo en relación con
la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Procedimientos, que es el precepto que aplica los pla-
zos de caducidad establecidos a los procedimientos
iniciados con anterioridad contados a partir de la en-
trada en vigor del Reglamento. Teniendo en cuenta

que la remisión de las Normas Subsidiarias aproba-
das provisionalmente tiene lugar en fecha 8 de febrero
de 2001, no es posible aplicar los plazos de caduci-
dad a la solicitud de ampliación de plazo para la tra-
mitación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
del municipio de Teguise, Subsanación de Deficien-
cias de Costa Teguise (Adaptación al Plan Insular de
Ordenación de Lanzarote).

Segundo.- La presente Resolución del Viceconsejero
de Ordenación Territorial se dicta por delegación ex-
presa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adop-
tado en la sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud,

R E S U E L V O:

No conceder la ampliación del plazo para resol-
ver sobre la tramitación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del municipio de Teguise, Subsa-
nación de Deficiencias de Costa Teguise (Adaptación
al Plan Insular de Ordenación de Lanzarote), por
cuanto no le resultan de aplicación los plazos de ca-
ducidad del artículo 2 del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, en la medida en que los mis-
mos sólo se computan hasta la presentación del do-
cumento completo y debidamente diligenciado ante
la competente para aprobar definitivamente, lo cual
tuvo lugar en fecha 8 de febrero de 2001.

Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Ilustre Ayunta-
miento de la Villa de Teguise.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.



17034 Boletín Oficial de Canarias núm. 172, jueves 28 de agosto de 2008

3400 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que
se hace pública la Resolución relativa a la
solicitud de ampliación del plazo máximo pa-
ra la tramitación del procedimiento de publi-
cación del Texto Refundido del Plan General
de Ordenación de Agüimes (Gran Canaria).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Te-
rritorial, relativa a la solicitud de ampliación del pla-
zo máximo para la tramitación del procedimiento de
publicación del Texto Refundido del Plan General de
Ordenación de Agüimes (isla de Gran Canaria).

Visto el expediente administrativo nº 2007/1882,
relativo al Plan General de Ordenación de la Villa de
Agüimes, isla de Gran Canaria, y vista la solicitud
de fecha 17 de junio de 2008, de ampliación de pla-
zo para resolver sobre la publicación del Texto Re-
fundido del Plan General de Ordenación de la Villa
de Agüimes, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- En fecha 17 de junio de 2008, con registro de
entrada 832.034 MAOT 14265, el Ilustre Ayunta-
miento de la Villa de Agüimes solicita a esta Conse-
jería la ampliación de plazo para resolver sobre la pu-
blicación del Texto Refundido del Plan General de
Ordenación de la Villa de Agüimes.

2.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurí-
dicamente viable la ampliación del plazo de trami-
tación de los Planes Generales de Ordenación sobre
los que no haya recaído el acuerdo de aprobación de-
finitiva en el plazo señalado en el artículo 2 del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del mismo
texto normativo, siempre y cuando esté todavía vi-
gente el plazo inicial de referencia.

3.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de 2008
de la C.O.T.M.A.C. delega en el Viceconsejero de Or-
denación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma
por una sola vez, en un máximo del total de su du-
ración, es decir, por un plazo de dos años para los Pla-
nes Generales de Ordenación. Deberá darse cuenta
de la resolución a la C.O.T.M.A.C. en la siguiente se-
sión que se celebre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fe-
cha 12 de mayo de 2008 considera viable jurídica-
mente la ampliación de los plazos de tramitación de

los Planes Generales de Ordenación siempre que se
cumplan, entre otros, el requisito de que no haya re-
caído el acuerdo de aprobación definitiva en el pla-
zo señalado en el artículo 2 del Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo. 

El citado artículo 2 determina en su apartado 3º
que en los procedimientos de carácter bifásico, en los
que la Administración que tramite y la que apruebe
definitivamente sean distintas, los plazos de caduci-
dad establecidos obligarán a la Administración com-
petente para formular y tramitar, la cual, en dicho pla-
zo, debe presentar el documento completo y debidamente
diligenciado ante la competente para aprobar defi-
nitivamente. En consecuencia, para el caso de los Pla-
nes Generales el plazo de caducidad opera hasta la
presentación del documento aprobado provisionalmente
para su aprobación definitiva. 

Dicho artículo 2 es preciso ponerlo en relación con
la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Procedimientos, que es el precepto que aplica los pla-
zos de caducidad establecidos a los procedimientos
iniciados con anterioridad contados a partir de la en-
trada en vigor del Reglamento. Teniendo en cuenta
que la remisión del instrumento de planeamiento tie-
ne lugar en fecha 21 de junio de 2006, no es posible
aplicar los plazos de caducidad a la solicitud de am-
pliación de plazo para resolver sobre la publicación
del Texto Refundido del Plan General de Ordenación
de la Villa de Agüimes.

Segundo.- La presente Resolución del Viceconsejero
de Ordenación Territorial se dicta por delegación ex-
presa establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adop-
tado en la sesión celebrada el día 12 de mayo de
2008 en su sede de Santa Cruz de Tenerife, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud,

R E S U E L V O:

No conceder la ampliación del plazo para resol-
ver sobre la publicación del Texto Refundido del
Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes,
por cuanto no le resultan de aplicación los plazos de
caducidad del artículo 2 del Reglamento de Proce-
dimientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, en la medida en que
los mismos sólo se computan hasta la presentación
del documento completo y debidamente diligencia-
do ante la competente para aprobar definitivamente,
lo cual tuvo lugar en fecha 21 de junio de 2006.
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Dar cuenta de la presente Resolución a la
C.O.T.M.A.C. en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Ilustre Ayunta-
miento de la Villa de Agüimes.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa por ser un acto de trámite, no cabe re-
curso alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el
que considere más oportuno a su derecho si enten-
diese que concurre alguno de los supuestos excep-
cionales previstos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Las Palma de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Zona Especial Canaria (ZEC)

3401 ANUNCIO de 29 de abril de 2008, por el que
se hace pública la Instrucción de organización,
gestión y procedimiento del Registro Oficial
de Entidades de la Zona Especial Canaria.

El artículo 38.h) de la Ley 19/1994, de 6 de ju-
lio, de Modificación del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias otorga al Consejo Rector de la Zo-
na Especial Canaria la facultad para dictar instrucciones
sobre cuestiones de procedimiento relativas al Re-
gistro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria.

Las modificaciones introducidas en la Ley 19/1994,
de 6 de julio, por el Real Decreto-Ley 12/2006, de
29 de diciembre, así como la aprobación del Real De-
creto 1.758/2007, de 28 de diciembre, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias,
en las materias referentes a los incentivos fiscales en
la imposición indirecta, la reserva para inversiones
en Canarias y la Zona Especial Canaria (Reglamen-
to del REF), aconsejan la revisión de las disposicio-
nes de la Instrucción del Consejo Rector de la Zona
Especial Canaria, de 25 de enero de 2007, de Orga-
nización, Gestión y Procedimiento del Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria (B.O.C.
nº 63, de 28.3.07). 

A tal efecto, el Consejo Rector, en el ejercicio de
sus competencias, acuerda dictar la siguiente Ins-
trucción de Organización, Gestión y Procedimiento
del Registro Oficial de Entidades de la Zona Espe-
cial Canaria.

CAPÍTULO 1

NORMAS GENERALES

Artículo 1.- El Registro Oficial de Entidades de
la Zona Especial Canaria. 

1. El Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria es un registro público administrativo
especial que tiene por objeto la inscripción de las en-
tidades de la Zona Especial Canaria y que se regirá
por lo establecido en la Ley 19/1994, de 6 de julio,
de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, y en su Reglamento de desarrollo, así co-
mo por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en sus normas de desarrollo. 

2. La gestión y administración del Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria esta-
rán encomendadas a la Oficina de Gestión de dicho
Registro bajo la dependencia del Consejo Rector de
la Zona Especial Canaria.

Artículo 2.- Organización y normas de funcio-
namiento del Registro Oficial de Entidades de la Zo-
na Especial Canaria.

1. La Oficina de Gestión del Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria, conforme a
lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 19/1994, de
6 de julio, de Modificación del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, es el órgano administrativo del
Consorcio de la Zona Especial Canaria encargado de
la gestión y administración del mencionado Registro. 

2. El Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria se llevará por la Oficina de Gestión
del mismo mediante procedimientos informáticos, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común; en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos; en el Real Decreto 263/1996, de 16 de fe-
brero, por el que se regula la utilización de Técnicas
Electrónicas, Informáticas y Telemáticas por la Ad-
ministración General del Estado, y en cualquier otra
normativa que fuera de aplicación. 

3. La Oficina de Gestión del Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria tendrá una de-
pendencia en cada una de las Agencias de Atención
del Inversor, que son los Departamentos a los que co-
rresponde el asesoramiento sobre las ventajas fisca-
les de la Zona Especial Canaria, y que se encuentran
sitas en: 

- Calle León y Castillo, 431, 4ª planta, Edificio
Urbis, 35007-Las Palmas de Gran Canaria.
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- Avenida José Antonio, 3, 5ª planta, Edificio
Mapfre, 38003-Santa Cruz de Tenerife. 

Como Encargados en cada una de sus dependen-
cias del Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria, se designa a los Directores de las
Agencias de Atención al Inversor.

4. Otras cuestiones relativas a la organización y
funcionamiento de la Oficina de Gestión, así como
la creación, modificación o supresión de otras de-
pendencias de la Oficina de Gestión del Registro
Oficial, corresponderá al Consejo Rector de la Zona
Especial Canaria, quien, a tales efectos, dictará las
resoluciones oportunas. 

Artículo 3.- Contenido del Registro. 

1. El Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria contendrá el registro electrónico de ins-
cripciones.

2. El registro electrónico de inscripciones contendrá
los siguientes campos:

a) Número del asiento.

b) Fecha de la resolución de autorización previa.

c) Fecha de notificación de la resolución de
autorización previa.

d) Fecha de la resolución de inscripción.

e) Fecha de notificación de la resolución de ins-
cripción.

f) Denominación de la entidad.

g) Número de Identificación Fiscal.

h) Actividades autorizadas contenidas en el obje-
to social.

i) Identificación de los administradores de la en-
tidad.

j) Domicilio social y sede de dirección efectiva de
la entidad.

k) Descripción de la documentación que haya ser-
vido de base al asiento.

l) Notas marginales.

m) Firma electrónica del encargado de la Oficina
de Gestión.

3. Asimismo, cada campo llevará asociado cuan-
tas modificaciones subsiguientes se realicen en él, de
forma que queden perfectamente identificadas en el

Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria. 

Además de los campos recogidos en el punto 3 an-
terior, se podrán crear otros campos auxiliares que
se estimen oportunos para favorecer el adecuado de-
sarrollo de la gestión interna del Registro. 

4. El registro electrónico del Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria deberá ser fir-
mado electrónicamente por el Encargado, quien se-
rá el responsable último de su contenido. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
en supuestos de ausencia o enfermedad, el Encarga-
do del Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria podrá delegar su firma del registro in-
formatizado en la persona designada al efecto por el
Consejo Rector.

Artículo 4.- Asientos. 

1. Los asientos que se practiquen en el Registro
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria se-
rán numerados correlativamente. La numeración de
los asientos se asignará por medios informáticos. 

2. Las cantidades, fechas y números se expresa-
rán en guarismos excepto las que se refieran al ca-
pital social, que se expresarán también en letra. 

3. Los asientos se redactarán en lengua castellana. 

Artículo 5.- Rectificación de errores. 

1. La rectificación de los errores producidos en la
redacción de los asientos se realizará de oficio o a ins-
tancia de los interesados. 

2. El encargado de la Oficina de Gestión del Re-
gistro Oficial será la persona competente para solventar
los errores que se produzcan en la redacción de los
registros informáticos. 

3. Los registros informáticos contendrán un cam-
po que permitirá, mediante diligencia del encargado
de la Oficina de Gestión en la que se expresará la na-
turaleza del error, su rectificación, la fecha y, en su
caso, su firma electrónica. 

Artículo 6.- Publicidad. 

1. La facultad de certificar el contenido de los
asientos del Registro Oficial de Entidades de la Zo-
na Especial Canaria corresponde exclusivamente al
Encargado de la Oficina de Gestión. La certifica-
ción será el único medio de acreditar fehaciente-
mente el contenido del Registro.

2. Las certificaciones registrales se solicitarán
mediante escrito dirigido a la Oficina de Gestión del
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Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria, que contendrá petición individualizada res-
pecto de los asientos que se deseen consultar.

3. El plazo para dictar y dar curso a las certificaciones
será como máximo de cinco días, contados a partir del
siguiente al de la fecha de entrada de la solicitud en la
Oficina de Gestión de dicho Registro Oficial. 

Artículo 7.- Conservación y copias de documen-
tos presentados en el Registro Oficial de Entidades
de la Zona Especial Canaria. 

El Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria, independientemente de las copias
electrónicas que, conforme a lo dispuesto en el artículo
30 de la Ley 11/2007, de 22 de julio, realice de los
documentos aportados por los solicitantes, deberá
conservar los documentos a los que se refieren dichas
copias. 

CAPÍTULO 2

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE 
LAS ENTIDADES DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA

Artículo 8.- Autorización previa. 

1. La inscripción de una entidad en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria requerirá
la previa autorización del Consejo Rector del Con-
sorcio de la Zona Especial Canaria. 

Artículo 9.- Documentación a aportar. 

1. Para la obtención de la autorización previa, y
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los interesados de-
berán presentar en el registro general del Consorcio
de la Zona Especial Canaria una solicitud según mo-
delo normalizado, que deberá contener, al menos, la
información descrita en el artículo 47.2 del Regla-
mento del REF. A dicha solicitud se acompañará la
memoria descriptiva de las actividades a que se re-
fiere la letra f) del apartado 3 del artículo 31 de la
Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias. Junto con es-
ta solicitud se aportará el documento acreditativo de
haber constituido el depósito o aval por el importe
correspondiente a la tasa de inscripción en el Regis-
tro Oficial de Entidades de la Zona Especial Cana-
ria.

Alternativamente podrán los interesados presen-
tar por medios telemáticos la documentación a que
se refiere el párrafo anterior, utilizando para ello los
recursos que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 47.1 del Reglamento del REF, se habiliten
en la página Web del Consorcio (www.zec.org).

2. La memoria a que se refiere la letra f) del apar-
tado 3 del artículo 31 de la Ley 19/1994, que se pre-
sentará junto con el impreso de solicitud de autori-
zación previa deberá describir brevemente las
actividades económicas y acreditar los extremos de
viabilidad, solvencia, competitividad internacional y
contribución al desarrollo económico y social del
Archipiélago en los términos descritos en el artícu-
lo 45 del Reglamento del REF.

Artículo 10.- Resolución. 

1. A la vista de la documentación aportada por los
solicitantes y del informe de la Comisión Técnica, el
Consejo Rector de la Zona Especial Canaria proce-
derá a dictar la resolución que corresponda en el pro-
cedimiento de solicitud de autorización previa. 

2. Una vez dictada la resolución, la misma será re-
mitida a la Oficina de Gestión del Registro Oficial
de Entidades de la Zona Especial Canaria y notifi-
cada por ésta a los solicitantes. 

3. En el caso de que sea otorgada la autorización
previa para la inscripción de la entidad de la Zona
Especial Canaria en el Registro Oficial, la resolución
del Consejo Rector de la Zona Especial Canaria de-
berá contener mención circunstanciada, condiciona-
da y específica de las actividades a que la misma se
refiera.

4. La autorización se denegará por el incumplimiento
de alguno de los requisitos exigidos en el artículo 31
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

5. En el caso de denegación de la autorización, se
procederá de oficio por el Consejo Rector, en el pla-
zo de 15 días desde la notificación de la resolución
al interesado, a la devolución del depósito o a la li-
beración del aval constituido por el importe de la Ta-
sa de inscripción en el Registro Oficial de Entidades
de la Zona Especial Canaria. 

6. Las resoluciones del Consejo Rector en los pro-
cedimientos de solicitud de autorización previa pa-
ra la inscripción de una entidad en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria, así como
las relativas a la modificación del objeto social de En-
tidades ZEC, deberán otorgarse, de forma expresa,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de
recepción de la solicitud en el Consorcio de la Zona
Especial Canaria. Este plazo podrá suspenderse en
los casos previstos en el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Transcurrido el plazo indicado en el párrafo an-
terior sin resolución expresa, se entenderá desestimada
la solicitud de autorización previa, sin perjuicio de
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que, posteriormente, el Consejo Rector pueda resol-
ver en sentido contrario de dicha desestimación. 

Artículo 11.- Modificación de las condiciones de
autorización.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.5 del
Reglamento del REF, las modificaciones de cualquie-
ra de los aspectos consignados en la documentación pre-
sentada al solicitar la autorización previa deberán co-
municarse al Consejo Rector con carácter previo a la
presentación de la solicitud de inscripción en el Regis-
tro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria. 

A la vista de las modificaciones comunicadas, el
Encargado del Registro Oficial de Entidades de la Zo-
na Especial Canaria procederá a practicar la inscrip-
ción conforme a lo dispuesto en el artículo 47.4 del
Reglamento del REF.

CAPÍTULO 3

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE 
UNA ENTIDAD DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA

Artículo 12.- Documentación a aportar para la ins-
cripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zo-
na Especial Canaria. 

1. Una vez obtenida la autorización previa del
Consejo Rector, los interesados deberán solicitar la
inscripción de la Entidad en el Registro Oficial de En-
tidades de la Zona Especial Canaria en el plazo de
dieciocho meses. 

Para ello, los solicitantes deberán aportar al Re-
gistro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria, junto al correspondiente impreso de solicitud
de inscripción, el Número de Identificación Fiscal y
los documentos acreditativos de la constitución de la
persona jurídica con arreglo a la Ley debidamente pre-
sentados ante el Registro Mercantil, acompañados de
copia simple de dichos documentos, que se cotejará
con el original, devolviéndose éste al interesado. 

Artículo 13.- Práctica de la inscripción en el Re-
gistro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria. 

1. La inscripción deberá practicarse en el plazo de
diez días a contar desde el día en que se presentaren
los documentos a que se refiere el artículo precedente
en la Oficina de Gestión del Registro Oficial de En-
tidades de la Zona Especial Canaria. 

2. Una vez comprobada por el encargado del Re-
gistro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria
la corrección de la documentación presentada, la con-
currencia de los requisitos exigibles con arreglo al ar-
tículo 40 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modifi-
cación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias,

y la correspondencia del contenido de la documenta-
ción con la autorización previa de la entidad otorga-
da por el Consejo Rector, el Consejo Rector procede-
rá a dictar la correspondiente Resolución de Inscripción
en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Espe-
cial Canaria, que será registrada por medios informá-
ticos por el encargado del Registro.

3. En el supuesto de que se observe algún error en
la documentación presentada para solicitar la inscrip-
ción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria, el encargado del mismo procederá a
requerir al interesado para que subsane los defectos ob-
servados, procediendo al efecto según lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14.- Notificación. 

Adoptada la resolución de inscripción, el encar-
gado del Registro lo notificará a la correspondiente
entidad, indicándole el número correlativo de regis-
tro obtenido.

Artículo 15.- Recursos. 

1. Los actos y resoluciones que dicte el Consejo
Rector del Consorcio de la Zona Especial Canaria en
los procedimientos de autorización e inscripción de
las entidades de la Zona Especial Canaria agotan la
vía administrativa. 

2. Contra las resoluciones que pongan fin al pro-
cedimiento de autorización previa por el Consejo
Rector, los interesados podrán interponer recurso de
reposición de acuerdo a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sin perjuicio del posterior acceso a la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

3. Contra las resoluciones de inscripción de enti-
dades en el Registro Oficial de Entidades de la Zo-
na Especial Canaria, se podrá interponer recurso de
reposición en los términos del artículo 222 y si-
guientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, con carácter previo a la reclamación
económico-administrativa prevista conforme a lo es-
tablecido en las letras d) y f) del artículo 227.2 de la
Ley General Tributaria, sin perjuicio del posterior ac-
ceso a la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO 4

TASA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE
ENTIDADES DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA

Artículo 16.- Depósito. 

La Tasa de inscripción se podrá garantizar mediante
la constitución de un depósito por su importe ínte-
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gro en las cuentas bancarias que al efecto ponga a dis-
posición de los interesados el Consorcio de la Zona
Especial Canaria.

Artículo 17.- Aval. 

El Consorcio de la Zona Especial Canaria admi-
tirá, alternativamente al depósito mencionado en el
artículo anterior, aval solidario de una entidad de
crédito o de una sociedad de garantía recíproca que
cubra la totalidad de la Tasa de inscripción. 

Artículo 18.- Liquidación de la Tasa de inscripción. 

La notificación de la resolución de inscripción de
una Entidad en el ROEZEC deberá ir acompañada de
la liquidación de la tasa de inscripción prevista en el
artículo 50 de la Ley 19/1994, que en caso de haber-
se garantizado mediante la constitución del depósito
a que se refiere el apartado 1 anterior, hará referencia
a su compensación por el Consorcio conforme a lo dis-
puesto en el artículo 52.1 del Reglamento del REF.

En otro caso, la resolución liquidatoria se notifi-
cará al sujeto pasivo otorgándosele el plazo de ingreso
voluntario que fija el artículo 62 de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.- La presente Instrucción entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008.- El
Presidente, Juan Alberto Martín Martín.

3402 Consejo Rector del Consorcio de la Zona Es-
pecial Canaria.- Acuerdo de 29 de julio de 2008,
por el que se delega en el Presidente la compe-
tencia para iniciar y resolver los expedientes dis-
ciplinarios del personal del Organismo.

El artículo 6.2 del Real Decreto 1.050/1995, de 23
de junio, por el que se aprueba el Estatuto del Con-
sejo Rector de la Zona Especial Canaria, establece
que corresponderán al Consejo Rector todas aquellas
funciones no atribuidas específicamente al Presi-
dente del citado órgano. En consecuencia, la competencia
para iniciar y resolver los expedientes disciplinarios
del personal del Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria hay que entender que corresponde al Consejo
Rector, puesto que no la tiene específicamente atri-
buida el Presidente de dicho órgano.

El cumplimiento de los plazos que impone la tra-
mitación de los expedientes disciplinarios, y la sa-
tisfacción de los principios de celeridad y eficacia que
deben presidir estos procedimientos, aconseja la de-
legación de competencias en esta materia en el Pre-
sidente del Organismo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

ACUERDA:

Primero.- Delegar en el Presidente del Consorcio
de la Zona Especial Canaria la competencia atribui-
da al Consejo Rector por el artículo 6.2 del Real De-
creto 1.050/1995, de 23 de junio, por el que se aprue-
ba el Estatuto del Consejo Rector de la Zona Especial
Canaria, para el inicio y resolución de los expedien-
tes disciplinarios del personal del Consorcio de la Zo-
na Especial Canaria, incluyendo la resolución de los
que se encuentren en trámite.

Segundo.- Ordenar la publicación de este Acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Este Acuerdo surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2008.- El
Presidente, Juan Alberto Martín Martín.
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